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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Adrainistración Pública

1135 DECRETO número 2/1987, de treinta de enero, po r
el que se estructura la Dirección Regional de Tri-
butos .

EXPOSICION DE MOTIVOS

Culminado el proceso de transferencia de servicios del Es-
tado a la Comunidad Autónoma en materia de Tributos cedi-
do,s, en virtud de la publicación del Real Decreto 2.044/ 1936,
de 28 de junio, por el que se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia los servicios del Estado corres-
pondientes a las competencias asumidas por aquélla en rela-
ción con los tributos cedidos, asesoramiento jurídico, defen-
sa en juicio y fiscalización-intervención y el consiguiente De-
creto regional número 77/1986, de 7 de noviembre por el que
se asignan al Gabinete de la Presidencia y a la Consejería de
Hacienda y Administración Pública los servicios correspon-
dientes a las competencias asumidas por la Comunidad Autó-
noma en relación con las materias citadas, procede estructu-
rar la Dirección Regional de Tributos como centro directivo
y gestor, encargado de llevar a cabo las competencias que, en
materia tributaria, corresponden a la Comunidad Autónoma .

Tal estructuración se realiza en el marco de los princi-
pios organizativos de racionalización y eficacia descritos en
el Decreto 40/1986, de 11 de abril por el que se aprueba la
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública .

En su virtud, oído el Consejo Regional de la Función Pú-
blica, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma, en su reunión del día treinta de
enero de mil novecientos ochenta y siete, conforme a lo pre-
visto en la Ley 1/1982, de Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Artículo 1 .°-Competencias de la Direccióir Regional de Tri-
butos

La Dirección Regional de Tributos, como Centro direc-
tivo adscrito a la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, desarrollará en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma las siguientes competencias :

a) Dirigir, impulsar, coordinar, y en su caso, realizar la ges-
tión, liquidacion, comprobación, investigación, recauda-
ción y revisión de los Tributos propios de la Comunidad
Autónoma, así como de los cedidos por el Estado con
el alcance y condiciones que para estos últimos fija la Ley
30/1983 de 28 de diciembre, de Cesión de Tributos del
Estado a las Comunidades Autónomas .

b) Desarrollar y potenciar la coordinación con las Hacien-
das Locales, según lo establecido en el artículo 43 .3 del
Estatuto de Autonomía, así corno con la Hacienda Esta-
tal, según lo establecido en la Ley 30/1983, de 28 de di-
ciembre de Cesión de Tributos del Estado a las Cornuni-
dades Autónomas .

c) Realizar estudios e informes sobre todos los asuntos que
sean de interés para la Dirección Regional de Tributos,

especialmente en materia de fraude fiscal, así como ase-
sorar al Consejero de Hacienda y Administración Públi-
ca en los temas que sean de su competencia.

d) Colaborar con la Intervención Regional en las funciones
de control financiero .

e) Las competencias que en relación con las anteriores se
deriven en materia de calificación de infracciones e im-
posición de sanciones tributarias, recursos de reposición,
expedientes de fraude de Ley, declaración de nulidad de
pleno derecho y lesividad de los propios actos, aplaza-
miento y fraccionamiento de pago, y cualesquiera otras
que sean consecuencia de estas funciones en los términos
establecidos por la legislación del Estado y de la de esta
Comunidad Autónonra .

Artículo 2 .°-Estructura de la Dirección Regional de Tributos

La Dirección Regional de Tributos se estructura en las
siguientes Unidades Administrativas :

-Servicio de Coordinación, Estudios y Asuntos Generales .

-Servicio de Gestión Tributaria .

-Servicio Territorial de Hacienda de Cartagena .

-Servicio de Inspección Tributaria .

-Dirección de Programa de Recaudación .

Artículo 3 .°-El Director Regiona l

1 . El Director Regional ejerce la jefatura de la Dirección
Regional, dirige y gestiona los servicios y ejercita todas las de-
más funciones que le atribuya la legislación vigente .

2. En particular le corresponden las siguientes atribu-
ciones :

1 . Resolver los expedientes de fraude de Ley .

2 . Acordar los aplazamientos y fraccionamientos de pa-
go que sean de su competencia con arreglo a la legisla-
ción vigente .

3 . Imponer las sanciones que sean de su competencia .

4 . Aprobar los Planes de Gestión, Inspección e Informá-
tica elaborados por los distintos Servicios de la Dirección
Regional .

5 . Elevar al Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica la propuesta de resolución que estime procedente
en los asuntos que sean competencia de éste y cuya tra-
mitación corresponda a la Dirección Regional de Tri-
butos .

6 . Dirigir e impulsar la coordinación con las Haciendas
Locales y con la Hacienda del Estado, sin perjuicio de
la superior dirección del Consejero de Hacienda y Ad-
ministración Pública .

7 . Dictar las liquidaciones tributarias y los actos admi-
nistrativos qué procedan como consecuencia de la ; ac-
tuaciones inspectoras realizadas por el Jefe del S°rvicio
de Inspección .

8 . Todas aquellas que le delegue el Consejero de Hacien-
da y Administración Pública .
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Artículo 4.°-Competencias del Servicio de Coordinación, Es-
tudios y Asuntos Generales .

Son competencias del Servicio de Coordinación, Estudios
y Asuntos Generales :

a) Actuar como oficina Ejecutiva de Colaboración, Coor-
dinación y enlace con la Administración del Estado a los
efectos previstos en el artículo 19 de la Ley 30/1983, de
28 de diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las
Comunidades Autónomas y actuar como órgano de asis-
tencia a los representantes de la Comunidad Autónoma
en la Comisión Coordinadora prevista en el artículo 24
de la misma Ley .

b) Desarrollar la colaboración con las Haciendas Locales en
todas las materias que sean competencia de la Dirección
Regional, de acuerdo con lo establecido en los artículos
40 y 43 .3 .° del Estatuto de Autonomía .

c) El asesoramiento técnico en materias tributarias, mediante
la emisión de informes y dictámenes como consecuencia
de consultas, recursos y de las demás funciones que co-
rrespondan a la Dirección Regional ,

d) La elaboración de anteproyectos de disposiciones en ma-
teria tributaria .

e) La realización de estudios y elaboración de memorias en-

f)

g)

caminadas a lograr el mejor cumplimiento de las funcio-
nes asignadas a la Dirección Regional .

La tramitación de las reclamaciones económico-adminis-
trativas en materia de tributos propios . -

La gestión de los asuntos de personal y los demás admi-
nistrativos, competencia de la Dirección .

h) Todas las demás funciones que les sean encomendadas
por el Director Regional y las que, correspondiendo a la
Dirección Regional, no se encuentren expresamente atri-
buidas a otro Servicio .

Artículo 5 . °-Estructura del Servicio de Coordinación, Estu-
dios y Asuntos Generale s

1 . El Servicio de Coordinación, Estudios y Asuntos Ge-
nerales se estructura en las Asesorías Técnico-Tributarias y
Técnico-Informáticas que se determinen en la relación de pues-
tos de trabajo, y en un Negociado de Coordinación, Régimen
Administrativo y Documentación .

2 . Corresponderá al Jefe del Servicio de Coordinación,
Estudios y Asuntos Generales la elaboración de las directrices
de actuación de las diferentes Unidades Administrativas del
Servicio, el impulso y coordinación de las mismas, así como
encomendarles las funciones que, dentro de las competencias
del Servicio, estime oportunas para su buen funcionamiento .

3 . Corresponden a las Asesorías Técnico-Tributarias las
funciones de asesoramiento técnico en materia tributaria, la
emisión de informes y dictámenes como consecuencia de con-
sultas y recursos, la elaboración de anteproyectos de disposi-
ciones en materia tributaria, la realización de estudios y ela-
boración de memorias encaminadas a lograr el mejor cumpli-
miento de las funciones asignadas a la Dirección Regional, asis-
tir a los representantes de la Comunidad Autónoma en la Co-
misión Coordinadora prevista en el artículo 24 de la Ley
30/1983 de 28 de diciembre, y las demás que le sean enco-
mendadas por el Jefe del Servicio .

4 . Las Asesorías Técnico-Informáticas realizarán todas
las funciones de ese carácter que le sean encomendadas por
el Jefe del Servicio .

5 . Corresponden al Negociado de Coordinación, Régi-
men Administrativo y Documentación las funciones de ges-
tión administrativa y de personal de la Dirección Regional,
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actuar como Oficina Ejecutiva de Colaboración, Coordina-
ción y Enlace con la Administración del Estado, canalizar la
colaboración con las Haciendas Locales y de mantenimiento
y archivo de la documentación correspondiente a la Dirección
Regional, facílitándola a los Servicios cuando le sea requerida .

Articulo 6.°-Competencias del Servicio de Gestión Tributaria

1 . El Servicio de Gestión Tributaria tiene como ámbit o
territorial de actuación el de la Región, excepto aquellos tér-
minos municipales a los que se extiende la competencia del
Servicio Territorial de Hacienda de Cartagena .

2 . El Servicio de Gestión Tributaria asumirá las siguien-
tes competencias :

a) Gestionar, liquidar y recaudar los tributos propios de la
Comunidad Autónoma que sean competencia de la Di-
rección Regional de Tributos, así como los cedidos por
el Estado .

b) Proponer al Director Regional todas las medidas enca-
minadas a lograr una mayor eficacia en la gestión de di-
chos tributos .

c) Elaborar los planes de gestión y participar, en coordina-
ción con la Hacienda del Estado, en planes conjuntos de
mejora de la Gestión Tributaria.

d) Tramitar los expedientes de fraude de Ley, conforme a
lo establecido en el Real Decreto 1 .919/1979, de 29 de
junio .

e) Elevar propuesta sobre calificación de infracciones e im-
posición de sanciones tributarias al órgano competente
para su resolución, asl como resolver tales expedientes
cuando sean de su competencia con arreglo a la Ley Ge-
neral Tributaria .

f)

g)

Acordar los aplazamientos y fraccionamientos de pago
que sean de su competencia.

Elevar periódicamente al Director Regional una Memo-
ria relativa a las actuaciones practicadas y, en especial,
a los recursos que hayan sido conocidos y resueltos por
el Jefe del Servicio, así como una Memoria anual sobre
el análisis y funcionamiento de las Secciones .

h) Realizar la llevanza del Registro y Archivo de correspon-
dencia, consultas y demás escritos que sean representa-
dos ante la Dirección Regional, así como l as funciones
de relaciones con los cont ribuyentes, especialmente en ma-
teria de información y práctica de requerimiento y noti-
ficaciones .

i) Todas las demás funciones de gestión que le sean enco-
mendadas por el Director Regional .

Artículo 7 .°-Estructura del Servicio de Gestión Tributaria

El servicio de Gestión Tributaria, para el cumplimient o
de sus funciones se estructurará en las siguientes unidades ad-
ministrativas :

1 . Sección de Transmisiones Patrimoniales, que tendrá
a su cargo la gestión del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados .

2 . Sección de Sucesiones y Patrimonio, que tendrá a su
cargo la gestión de la imposición sobre sucesiones y donacio-
nes así como las funciones de gestión que correspondan a la
Comunidad Autónoma, en relación al Impuesto Extraordi-
nario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas .

3 . Sección de Tasas y otros Tributos, que tendrá a su
cargo :

a) La gestión de la tasa que grave los juegos de suerte, envi-
te o azar, y la que grava las rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias .



Númcro 37 tiahado, 14 de febrero (le 198 7 Página 55 3

b) La gestión del Impuesto sobre los premios del juego del
bingo y del recargo sobre la tasa que grava los juegos de
suerte, envite o azar .

c) El seguimiento y control de las tasas que se gestionen por
los distintos órganos de la Administración Regional .

4 . Los Jefes de cada Sección podrán estar asistidos po r
un adjunto, que desempeñará las funciones que aquél le en-
comiende, dentro de las competencias de la Sección . En par-
ticular corresponderá a los Adjuntos elevar a los jefes de Sec-
ción las propuestas de resolución que aquéllas deban adoptar
dentro del ámbito de sus competencias .

5 . Negociado de Registro y Relaciones con los contribu-
yentes, directamente dependiente del Jefe de Servicio que rea-
lizará las funciones definidas en el artículo 6, apartado 2, le-
tra h, .

Artículo 8 .°-Atribuciones del Jefe del Servicio de Gestión
Tributaria

Al Jefe del Servicio de Gestión Tributaria le correspon-
derán las siguientes atribuciones :

a) Elaborar las directrices de gestión y proponer al Director
Regional las medidas que aseguren su cumplimiento .

b) Resolver los expedientes de gestión y liquidación .

c) Resolver los recursos de reposición, previo informe fa-
cultativo del Servicio de Coordinación, Estudios y Asun-
tos Generales .

d) Encomendar a las Secciones en que se estructura el Ser-
vicio las funciones que estime oportunas para la adecua-
da marcha del mismo.

e) Todas las demás que requiera el funcionamiento del
Servicio .

Artículo 9 .°-Competencias de las Secciones

Corresponden a las Secciones las siguientes competencias :

a) Recepción de declaraciones, recursos, consultas y demás
documentos con trascendencia tributaria, así como el exa-
men y tramitación de los mismos .

b) Comprobación formal de los datos consignados en los
documentos tributarios presentados, y la realización de
las tareas necesarias para su mecanización .

c) Efectuar los requerimientos y notificaciones que sean pro-
cedentes .

d) Proponer al Jefe del Servicio la liquidación de los tribu-
tos que sean de su competencia .

e) Realizar las actuaciones de información al contribuyente

f)

g)

en la materia de los tributos que gestionen .

Incoación de los expedientes de comprobación de valores .

Elevar propuesta sobre calificación de infracciones e im-
posición de sanciones, así como de aplazamiento y frac-
cionamiento de pago al Jefe del Servicio, cuando éste sea
competente para resolver .

h) Proponer al Jefe del Servicio las medidas que atiendan
a las necesidades específicas de la Sección .

i) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el Jefe
del Servicio .

Artículo 10 .-Servicio Territorial de Hacienda de Cartagena

1 . El Servicio Territorial de Hacienda de Cartagena, ór-
gano desconcentrado de la Dirección Regional de Tributos,
desempeñará las mismas competencias que el Servicio de Ges-
tión Tributaria en el ámbito territorial de los municipios de
Cartagena, La Unión y Fuente Alamo .

2 . A los fines previstos en el apartado anterior, el Servi-
cio Territorial de Hacienda se estructurará en las siguientes
Secciones :

1 .a Sección de Transmisiones Patrimoniales .

2.' Sección de Sucesiones, Patrimonio, Tasas sobre el
juego y otros Tributos .

3 . Las Secciones desarrollarán en su ámbito territorial de
actuación las competencias definidas en el artículo 9 .

4 . El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda ejercerá
las atribuciones definidas en el artículo 8 . ° para el Jefe de Ser-
vicio de Gestión Tributaria . Directamente dependiente del Jefe
de Servicio Territorial de Hacienda existirá un Negociado de
Registro y Relaciones con los Contribuyentes .

5 . En el ámbito de Servicio Territorial de Hacienda y de-
pendiendo orgánicamente del Jefe del mismo, ejercerán las
funciones descritas en el artículo 17, las Unidades Técnicas
Superiores y Medias de Valoración Tributaria que se deter-
minen en la relación de puestos de trabajo, sin perjuicio de
su dependencia funcional del Director Regional, quien podrá
delegar en el Jefe de Servicio .

6. En las oficinas del Servicio Territorial de Hacienda y
bajo la dependencia orgánica del Jefe del mismo, se ubicarán
las Unidades de Inspección que determine la relación de pues-
tos de trabajo, en los términos previstos en el artículo 13, apar-
tados 4 y 5 .

Artículo 11 .-Régimen de sustitucione s

1 . En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Jefe
de Servicio de Gestión Tributaria o del Jefe de Servicio Terri-
torial de Hacienda de Cartagena, el Director Regional de Tri-
butos designará al Jefe de Sección que deba sustituirlo, salvo
que avoque para sí las competencias respectivas .

2 . En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Jefe
de una Sección, el Jefe del Servicio correspondiente designa-
rá al Jefe de Negociado que debe sustituirlo, salvo que avo-
que para sí las competencias respectivas .

Artículo 12.-Servicio de Inspección Tributaria .

1 . Son competencias del Servicio de Inspección Tributa-
ria las definidas en el artículo 140 de la Ley General Tributa-
ria y en el artículo 2 del Real Decreto 939/1986 de 25 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de la Inspección
de los Tributos .

2 . Las funciones, facultades y actuaciones de la Inspec-
ción de los Tributos se regirán por la Ley General Tributaria,
por las Leyes reguladoras de los distintos tributos, por el Re-
glamento General de la Inspección de los Tributos, por los
Reglamentos propios de los distintos tributos y por las dispo-
siciones dictadas por la Comunidad Autónoma en el ejercicio
de sus competencias .

Artículo 13.-Estructura del Servicio de Inspección Tributaria

1 . Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio d e
Inspección Tributaria se estructurará en las siguientes Unida-
des Administrativas :

-Unidades de Inspección .

-Oficina Técnica .

-Secretaría Administrativa .

2 . El Jefe del Servicio estará asistido por dos Inspecto-
res Jefes adjuntos, situados, uno en las Oficinas Centrales del
Servicio, y otro en la sede del Servicio Territorial de Hacien-
da de Cartagena, los cuales realizarán las funciones de Coor-
dinación de las Unidades de Inspección, y por Delegación del
Jefe del Servicio, cualesquiera otras funciones que le sean en-
comendadas .
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3 . El Jefe del Servicio y sus adjuntos desempeñarán si-
multáneamente la Jefatura de sendas Unidades de Inspección .

4. Se ubicarán en las oficinas del Servicio Territorial de
Hacienda de Cartagena las Unidades de Inspección que se de-
terminen en la relación de puestos de trabajo, sin perjuicio
de su dependencia funcional del Jefe de Servicio de Inspec-
ción y de que sean eventualmente asistidos por otras Unidades .

5 . La desconcentración de las funciones de las Unidades
de Inspección a que se refiere el apartado anterior se limitará
a la incoación de actas, formulación de propuestas de liqui-
dación por el Inspector actuario, y a las funciones de tramita-
ción de las actas propias de la Secretaría administrativa cuan-
do el órgano competente para actuar tenga su sede en el Ser-
vicio Territorial de Hacienda de Cartagena .

Artículo 14.-Atribuciones del Jefe de Servicio de Inspección
Tributaria

1 . Son atribuciones del Jefe de Servicio de Inspección :

a) Planificar y supervisar las actuaciones de investigación,
comprobación, liquidación e información de las Unida-
des de Inspección, según los planes fijados por la Direc-
ción Regional y coordinadamente con la Administración
Tributaria del Estado de las Corporaciones Municipales
o de otras Comunidades Autónomas ,

b) Controlar y asumir la responsabilidad del cumplimiento
de los planes y objetivos establecidos .

c) Dirigir la actividad de las Unidades de Inspección, Ofici-
na Técnica y Secretaría Administrativa .

d) Dictar los actos administrativos de liquidación correspon-
dientes a las Actas incoadas por las Unidades, así como
la resolución de los recursos que sean de su competencia .

e) Realizar actuaciones de Inspección con los límites esta-

f)

blecidos en el Reglamento General de la Inspección de
los Tributos .

Todas las demás que requiera el funcionamiento del
Servicio .

2 . El Jefe de Servicio y sus adjuntos podrán realizar di-
rectamente actuaciones inspectoras de cualquier naturaleza,
no pudiendo en tales casos dictar las liquidaciones tributarias
y los actos administrativos que procedan . Tales actos serán
dictados, en caso de actuaciones realizadas por el Jefe de Ser-
vicio, por el Director Regional de Tributos . Si las actuaciones
inspectoras son realizadas por los adjuntos las liquidaciones
tributarias y los actos administrativos se practicarán en todo
caso por el Jefe de Servicio .

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Jefe
de Servicio sus funciones serán ejercidas por el adjunto con
destino en las oficinas centrales .

Artículo 15 .-Competencias de la Oficina Técnic a

Son competencias de la Oficina Técnica la comprobación
y examen de las actas incoadas por las Unidades de Inspec-
ción, cuando ello proceda según lo dispuesto en el Reglamen-
to General de la Inspección, o así lo decida el Jefe de Servi-
cio, proponiendo en su caso las liquidaciones tributarias re-
sultantes de tal comprobación .

Dos Inspectores Jefes de Unidades de Inspección se inte-
grarán en la Oficina Técnica para el ejercicio de las funciones
propias de ésta, y las demás que le sean encomendadas por
el Jefe de Servicio .

Artículo 16 .-Competencias de la Secretaría Administrativa

1 . Son competencias de la Secretaría Administrativa :

a) El an álisis, verificación y selección de la información ob-
tenida por cualquier medio, y el tratamiento de la infor-
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mación obtenida en aplicación de los artículos111 y 112
de la Ley General Tributaria .

b) La custodia de los expedientes de Inspección que se en-
cuentren en tramitación, impulsando ésta y poniendo en
su caso dichos expedientes de manifiesto a los interesados .

c) Cuantas tareas y trabajos de carácter administrativo sir-
van de apoyo al ejercicio de las funciones atribuidas a
la Inspección de los tributos .

2 . Para el mejor cumplimiento de sus funciones se es-
tructurará la Secretaría Administrativa en un Negociado de
Selección y Control de Información .

3 . La Jefatura de la Secretaría Administrativa será ejer-
cida por el adjunto al Jefe de Servicio con destino en las ofi-
cinas centrales del mismo.

Artículo 17 .-Unidades Técnicas de Valoración Tributaria

1 . Carentes de nivel orgánico, las Unidades Técnicas Su-
periores y Medias de Valoración Tributaria que determina la
relación de puestos de trabajo, desarrollarán las siguientes
competencias :

a) Cooperación y asesoramiento a la Inspección de los Tri-
butos a efectos de la emisión de Informes, estimación de
bases y cualquier otro aspecto de la función inspectora
cuando fuera requerida para ello .

b) Asesoramiento permanente al Director Regional de Tri-
butos en aquellas materias que éste estime oportunas .

c) Emisión de informes de valoración al Servicio de Ges-
tión Tributaria y al Servicio Territorial de Hacienda de
Cartagena .

d) Cualesquiera otras que se les encomiende en el ámbito
de la Dirección Regional de Tributos, y en relación con
materias de su competencia .

2. El número de Unidades Técnicas Superiores y Medias
de Valoración Tributaria que determina la relación de pues-
tos de trabajo, ejercerán sus funciones en el ámbito del Servi-
cio Territorial de Hacienda de Cartagena en los términos des-
critos en el artículo 10 .

3 . Asimismo, el número de Unidades Técnicas Superio-
res-y Medias de Valoración Tributaria que determine la rela-
ción de puestos de trabajo ejercerán sus competencias bajo
la dependencia directa del Director Regional de Tributos, quien
sin perjuicio de dictar las instrucciones a las que deba ajus-
tarse su actuación, podrá delegar la supervisión de las mis-
mas en el Jefe de Servicio que estime oportuno .

Artículo 18 .-Dirección de Programa de Recaudación

La Dirección de Programa de Recaudación en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 15 .1 y Disposición Adi-
cional quinta de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, de Ce-
sión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas,
ejercerá las funciones de estudio y planificación necesarias para
la organización y puesta en funcionamiento de la recaudación
en vía ejecutiva de los Tributos propios y cedidos y de la de
los Tributos locales de carácter real, en período voluntario y
en vía ejecutiva .

Artículo 19.-Planes Especiales de Gestión

Con carácter provisional y cuando las circunstancias así
lo exijan podrán establecerse planes especiales de gestión, en
virtud de los cuales cada Unidad Administrativa ejercerá, ade-
más de aquellas competencias que tenga específicamente en-
comendadas, las que le sean atribuidas por el citado plan .

Los planes serán aprobados por Orden del Consejero de
Hacienda y Administración Pública a propuesta del Director
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Regional de Tributos y debiendo consignarse en ellos expre-
samente : los fundamentos que los motivan, el plazo de vigen-
cia de los mismos, los objetivos a desarrollar y las competen-
cias que con carácter provisional deberán desempeñar las di-
ferentes Unidades .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Las competencias que correspondan a la Consejería de
Hacienda y Administración Pública en virtud del Real Decre-
to 1 .113/1984, de 29 de febrero serán ejercidas por la Direc-
ción Regional de Tributos .

Segunda

Queda suprimida la Dirección de Programas de Asuntos
Tributarios .

Tercera

Los Registradores de la Propiedad en el ámbito de la s
Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario, mantendrán
las competencias que tenían atribuidas conforme a la legisla-
ción del Estado .

Cuarta

Corresponderá directamente a la Intervención Regional

la frscalización de todos los ingresos gestionados por la Di-
rección Regional de Tributos .

DISPOSICION TRANSITORI A

El personal de la suprimida Dirección de Programa de
Asuntos Tributarios seguirá percibiendo la totalidad de sus
retribuciones con cargo a los créditos a que venían impután-
dose, hasta que se proceda a su adscripción provisional o de-
finitiva a uno de los puestos de trabajo de la Dirección Re-
gional de Tributos .

DISPOSICIONES FINALE S

Primera

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Segunda

Por el Consejero de Hacienda y Administración Públic a
se dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para el de-
sarrollo de lo dispuesto en el presente Decreto .

Dado en Murcia a treinta de enero de mil novecientos
ochenta y siete .-El Presidente, Carlos Collado Mena.-El
Consejero de Hacienda y Administración Pública, José Mén-
dez Espino .

2 . Autoridades y persona l

Consejería de Hacienda y Administración Pública

1133 Corrección de errores en la Orden de 9 de enero de
1987 de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, sobre cobertura provisional de puestos de
trabajo .

Advertido error en la publicación de la Orden de 9 de
enero de 1987 sobre cobertura provisional de puestos de traba-

jo, se procede a su corrección en los siguientes términos :

En el modelo Anexo, apartado «Propuesta de Adscrip-
ción provisional», línea 3 .', dice: «y Resolución de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública de »,
debe decir : «y Orden de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de 9 de enero de 1987,» .

Murcia a 3 de febrero de 1987 .-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

887 RESOLUCION del Consejero de Política Terri torial
y Obras Públicas de fecha 15 de enero de 1987, rela-
tiva al proyecto de modificación del P.G.O.U. del
t.m. de Mu rc ia sobre adición del Título VII «Nor-
mas de Protección Arqueológica» . Expte: 888-64/86 .

Con fecha 15 de enero de 1987, el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la siguien-
te Resolución :

Primero

Aprobar definitivamente el Proyecto de Modificación del
P.G.O.U. de Murcia, consistente en la adición del título VII
«Normas de Protección Arqueológica», promovido por el
Excmo . Ayuntamiento de Murcia.

Segundo

Ordenar su publicación en el B .O .R.M. de conformidad
con lo establecido en el artículo 32.4 . de la Ley Orgánica

4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia, en relación con los artículos',44 de la Ley del
Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento, así como su no-
tificación al Excmo. Ayuntamiento de Murcia y a todos los
interesados en el expediente .

Contra la presente Resolución podrá interponerse recur-
so de Reposición previo al Contencioso-Administrativo ante
el Consejero de Política Territorial y Obras Públicas en el plazo
de un mes, computado a partir del día siguiente al de esta co-
municación, teniendo este Recurso el carácter de preceptivo
y previo a la interposición del Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Audiencia Territorial con sede en Murcia, sin

perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso que se
estime procedente .

En Murcia a 28 de enero de 1987 .-El Director Regional
de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José Alberto Sáez
de Haro .
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

* Número 902

MURCIA

EDICTO

2.-A los efectos de este impuesto se considerarán loca-
les las edificaciones, construcciones e instalaciones, así como
las superficies, cubiertas o sin cubrir, abiertas o no al públi-
co, que se utilicen para cualesquiera actividades industriales,
comerciales o profesionales .

II - Obligación de contribuir

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados
que, por acuerdo del Pleno del Excmo . Ayuntamiento adop-
tado con el quórum de la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación en sesión celebrada el dla 22
del actual mes de diciembre, han sido aprobadas definitiva-
mente las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales y sus ta-
rifas, así como los tipos unitarios del valor corriente en venta
de los terrenos enclavados en el término municipal, para el
próximo ejercicio de 1987, y la clasificación de calles a efec-
tos del impuesto municipal sobre la radicación, que fueron
aprobadas en las sesiones del Pleno de 24 de septiembre y 29
de octubre del actual año y expuestos al público por anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 255
de 6 de noviembre.

Los textos íntegros de las referidas modificaciones así co-
mo de los tipos unitarios del valor corriente en venta y clasifi-
cación de calles, se publican a continuación, en cumplimien-
to de lo determinado en el artículo 190 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril .

Murcia a 23 de diciembre de 1986 .-El Alcalde, Anto-
nio Bódalo Santoyo .

PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO N.° 4

RADICACION

El Excmo. Ayuntamiento de Murcia, haciendo uso del
derecho que le conceden los artículos 230 y 316 a1332, ambos
inclusive, del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
en relación con la Ley 7/1985, de 7 de abril, acuerda adaptar
el impuesto de radicación, que grava la utilización por em-
presas industriales y comerciales, así como por profesionales,
de locales o recintos sitos en este término municipal . Apro-
bando a sus efectos la siguiente

ORDENANZA

I - Hecho imponibl e

Artículo 1 .°

1 .-Constituye el hecho imponible del impuesto sobre la
radicación, en el término municipal de Murcia, la utilización
o disfrute, para fines industriales o comerciales o para el ejer-
cicio de actividades profesionales, de locales de cualquier na-
turaleza, sitos en el término municipal indicado .

Artículo 2 . °

La .obligación de contribuir nacerá desde el momento en
que se inicie la utilización del local objeto de la imposición,
hayándose obtenido o no las oportunas licencias o autoriza-
ciones, y aunque no se haya presentado la declaración de alta
por el ejercició de la correspondiente actividad .

III - Sujeto pasivo

Artículo 3 . °

1 .-Estarán obligados al pago del impuesto las personas
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que por cual-
quier título disfruten o utilicen, dentro de este término muni-
cipal, los locales definidos en el artículo 1 .°, párrafo 2, de es-
ta Ordenanza .

2 .-En los casos de sucesión directa en la utilización del
local por cualquier título continuando en el ejercicio de la mis-
ma actividad, el nuevo sujeto pasivo será responsable subsi-
diario de las cuotas no prescritas de este impuesto .

IV - Base imponibl e

Artículo 4 . °

1 .-La base imponible estará constituida por la superfi-
cie total comprendida dentro del polígono del local, expresa-
da en metros cuadrados, y en su caso, por la suma de la de
todas sus plantas, deduciendo de dicho total las superficies no
sujetas al impuesto .

2 .-Para la determinación de la base imponible queda-
rán excluidos, por razón de su destino meramente accesorio
o finalidad higiénica o social, los espacios o porciones de su-
perficie siguientes : '

a) Aquellos en los que no existan edificaciones o construc-
ciones e instalaciones, siempre que tampoco se ocupen
o utilicen para almacenes, depósitos o fábricas .

b) Los ocupados por los servicios que las empresas tengan
destinados a las finalidades espirituales y sociales del per-
sonal a su servicio tales como capillas, salas de actos y
conferencias, bibliotecas, escuelas, guarderías, campos de-
portivos, comedores, dormitorios, economatos, vivien-
das, vestuarios, servicios sanitarios e higiénicos .

c) Los ocupados por escaleras y huecos de éstas y por as-
censores, transformadores eléctricos para el propio con-
sumo, contadores de agua, gas y electricidad, calderas de
calefacción, carboneras y otros servicios de índole pare-
cida .
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d) Los reservados permanentemente, por cualquier clase de
empresa, para servicios sanitarios e higiénicos de carác-
ter gratuito .

e) Los que en los establecimientos hoteleros y hospitalarios
estén ocupados por cocinas, lavaderos, planchadores, y
en general, lugares no destinados a clientes .

3.-No estarán sujetas al impuesto las superficies utili-
zadas como vivienda, cualquiera que sea el título jurídico de
su ocupación . Cuando el local se destine conjuntamente a una
actividad profesional y a viviendas, sólo estarán sujetas a este
impuesto, las habitaciones utilizadas para recibir y atender a
la clientela o realizar los trabajos propios de la profesión .

Artículo 5 .°

Para la determinación de la base imponible deberán te-
nerse en cuenta las siguientes reglas :

a) El impuesto será liquidado por unidad de local o esta-
blecimiento . Se entenderá que la unidad de local se rom-
pe cuando se produzca separación de superficies por ra-
zón de vías públicas o se trate de edificaciones distintas .
En ninguno de estos supuestos, sin embargo, se entende-
rá rota la unidad del local cuando exista-comunicación
interior entre las distintás superficies . La unidad de local
implicará a su vez, la obligación de presentar una única
declaración comprensiva de su total superficie, que ori-
ginará la práctica de una sola liquidación :

b) En el caso de ser varios los sujetos pasivos ocupantes de
un solo local, se computará a cada uno la superficie uti-
lizada directamente, más la parte proporcional que co-
rresponda del resto del mismo ocupado en común .

c) En los ambigús sitos dentro de locales destinados a es-
pectáculos públicos, círculos recreativos o a cualquier otra
actividad diferente, la superficie computable será la que
realmente ocupen, más una franja de dos metros de an-
chura paralela al frente de la línea exterior del mostra-
dor e instalaciones que se utilicen para el correspondiente
uso o servicio .

d) En los recintos destinados a espectáculos y competicio-
nes deportivas, deberá realizarse el cómputo de la super-
ficie considerando como tal la proyectada en plano hori-
zontal por los espacios que estén destinados a su ocupa-
ción por el público .

V - Exenciones

Artículo 6 . 0

1 .-Gozará de exención total del impuesto la utilización
de locales para :

a) Centros de enseñanza que cuenten con autorización de
la Administración educativa competente .

b) Hospitales, clínicas y demás establecimientos sanitarios,
en la parte que estén dedicados a fines de asistancia y se-
guridad social ,

c) Actividades culturales, sociales o deportivas que ejerzan
entidade5 benéficas o beneficodocentes de carácter pú-
blico o privado, y las Cajas de Ahorro por la utilización
de locales destinados a Monte de Piedad y obras benéfi-
co-sociales .

d) Instalaciones dedicadas exclusivamente a la práctica del
deporte aficionado, pertenecientes a entidades públicas

o privadas de carácter no lucrativo, siempre que estas úl-
timas destinen íntegramente el rendimiento económico ob-
tenido a sus fines propios y acrediten mediante certifica-
ción de la Administración competente que sus instalacio-
nes están comprendidas dentro de las condiciones exigi-
das por el decreto 4 de julio de 1963 para gozar de bene-
ficios fiscales .

e) Instalaciones dedicadas a la práctica del deporte aficio-
nado pertenecientes a empresas industriales o comercia-
les, siempre que concurran las condiciones siguientes :

1 .-Que se utilicen exclusivamente por los empleados de
las respectivas empresas .

2.-Que la entidad solicitante de la exención acompañe
la certificación de la Administración competente a que se re-
fiere el apartado d) anterior .

2 .-Gozarán igualmente de exención de este impuesto las
utilizaciones de locales por el Estado y sus organismos autó-
nomos, la Comunidad Autónoma, el Municipio, Entidades
Locales menores, así como las mancomunidades, consorcios
y otros entes locales de los que forma parte este municipio .

VI - Cuota bruta

Artículo 7 . °

1 .-Las cuotas anuales del impuesto se determinarán mul-
tiplicando la superficie determinada como base imponible por
una cantidad fija por metro cuadrado, señalado en función
de la categoría de la vía pública en que se encuentre ubicado
el local, y de acuerdo con la tarifa reflejada en el anexo nú-
mero 1 de esta Ordenanza que se aprueba conjuntamente con
la misma.

2.-A los efectos de aplicación de la tarifa han sido cla-
sificadas en siete categorías distintas las c al les de este munici-
pio según se indica en el anexo número 2 de esta Ordenanza,
que podrá ser revisado, de acuerdo con la legislación vigente .

VII - Cuota bonificada

Artículo 8 . °

1 .-Por razón de la actividad del sujeto pasivo, se apli-
carán las siguientes bonificaciones sobre la cuota bruta :

a) El 80% de la correspondiente a las superficies no cons-
truidas o descubiertas y que exclusivamente se dediquen
a depósitos de materias primas o de productos de cual-
quier clase, secaderos al aire libre y depósitos de agua .

b) El 70% de la correspondiente a las superficies dedicadas
a «cámpings» .

c) El 60% de las correspondientes a las superficies utiliza-
das para actividades de temporada, mediante la ocupa-
ción de la vía pública con puestos y similares .

d) El 4501a de las cuotas en los edificios déstinados a alma-
cén cerrado al público, situado en distinto lugar al del
establecimiento principal .

e) El 40% de la cuota en los aparcamientos y garajes .

fl

g)

El 35% de la cuota en los almacenes generales de depósi-
to y guardamuebles .

El 30% de la cuota en los establecimientos dedicados a
la venta, tanto al por mayor como al por menor de ar-
tículos que por sus especiales características necesiten de
gran superficie de ocupación, así, como en los estableci-
mientos dedicados exclusivamente a la venta de libros .
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2 .-Por razones de interés social o público, gozarán de
bonificación de 50 por 100 de la cuota bruta .

a) La utilización de las instalaciones deportivas referidas en
el artículo 6, 1, e), de esta Ordenanza, cuando no se cum-
pla la segunda de las condiciones exigidas en el mismo .

b) La utilización de locales destinados a la enseñanza ofi-
cial, cuando no gozaren de exención total .

3 .-Las industrias turísticas declaradas como de tempo-
rada por la Administración competente, gozarán de una bo-
nificación de la cuota bruta equivalente a la proporción que
represente el período de cierre, con respecto a la totalidad del
período impositivo anual .

4 .-Gozarán de una bonificación de hasta el 50 por ciento
de la cuota bruta, los sujetos pasivos que coadyuven a la con-
secución de fines municipales, siempre que esta colaboración
haya sido requerida por este municipio, en virtud de acuerdo
adoptado por la mayoría absoluta de los miembros de esta
Corporación . En dicho acuerdo se fijará la modalidad de co-
laboración, locales afectados, y la cuantía de la referida bo-
nificación .

5 .-En los casos en que concurran sobre una misma cuota
diferentes cáusas de bonificación, se aplicarán estas sucesiva-
mente por el mismo orden en que figuran en este artículo de
manera que a la cuota bonificada por la causa que figura en
primer lugar se aplicará la siguiente bonificacion que corres-
ponda, y así sucesivamente.

VIII - Cuota corregida

Artículo 9 . °

1 .-Las cuotas determinadas conforme a lo establecido
en los artículos anteriores, serán corregidas, según la activi-
dad ejercida en el local con arreglo a los siguientes coeficien-
tes, fijados en función de las tarifas de Licencia Fiscal, que
corresponda satisfacer sobre actividades comerciales e indus-
triales y de profesionales y artistas :

A) Cuotas de Licencia Fiscal sobre actividades comer-
ciales e indust riales :

4.-Cuando la cuota de licencia ampare el ejercicio pro-
fesional en varios locales sitos en este término municipal, sin
perjuicio de lo establecido en el número anterior, el coeficiente
corrector de la cuota liquidada por cada uno de ellos será el
que corresponda a la cuantía de aquella cuota .

5 .-En caso de no satisfacerse cuotas de Licencia Fiscal
sobre actividades comerciales e industriales por no hallarse la
empresa de que se trate sujeta al indicado impuesto o porque
gozase del beneficio de exención del mismo, procederá apli-
car el índice corrector mínimo de los señalados en la escala
correspondiente .

Artículo 10 . °

En los casos de locales en los que se ejerzan actividades
comerciales, a la cuota determinada con arreglo al artículo 8 . °
de la presente Ordenanza, se aplicarán los siguientes coeficien-
tes correctores .

a) Por la situación interior del local respecto a la vía públi-
ca e10,60 . Este coeficiente no será aplicado a los locales
sitos en los denominados pasajes y galerías comerciales .

b) Por la altura o profundidad del local respecto de la vía
pública, el 0,80 cuando estén por encima de la planta baja
y el 0,70 cuando estén por debajo de la planta baja .

Este coeficiente no será de aplicación a los que estuvie-
ren comunicados interiormente, para el público, con dicha
planta .

Artículo 11 . °

Los coeficientes correctores establecidos en los dos ar-
tículos anteriores, se aplicarán separadamente sobre la cuota
determinada con arreglo al artículo 8 .° de esta Ordenanza,
debiendo compensarse, en su caso, las diferencias que en más
o menos se produzcan por tales correciones .

IX - Cuota líquida

Artículo 12 . °

Indice s
correctores

En atención a la superficie del local se practicarán las si -
guientes reducciones sobre la cuota corregida :

-De 501 a 1 .000 m.' 12%u
-Hasta 3.960 pesetas 0,50 -De 1 .001 a 5 .000 m .z 16%
-De 3.961 a 7 .920 ptas . 1,00 -De 5 .001 a 10.000 m? 20%
-De 7.921 a 26.400 ptas . 1,50 -De 10.001 a 20.000 m.' 25 %
-De 26.401 a 52.800 ptas . 2,00 -De 20.001 en adelante 30%
-Más de 52 .800 ptas . 2,50

B) Cuotas de Licencia Fiscal sobre actividades de profe-
sionales y artistas :

-Hasta 6.600 ptas . 0,50
-De 6.601 a 13.200 ptas . 1,00
-Más de 13.200 ptas . 1,50

2.-Para determinar estos coeficientes correctores, sólo
se computará la cuota o sumas de cuotas devengadas por las
actividades ejercidas en cada local .

3 .-En los casos en que se satisfagan cuotas de licencia
que permitan al ejercicio de la actividad en más de un muni-
cipio, a los efectos de aplicación de los coeficientes correcto-
res, se computarán únicamente las cuotas que corresponderá
exieir si dicho eiercicio se limitare a este municinio .

2 .-Para la aplicación de esta escala se procederá, pre-
viamente, a dividir la cuota corregida por la base imponible .

3 .-La cantidad así obtenida se multiplicará por el nú-
mero de metros de cada tramo de la escala, aplicando al pro-
ducto el correspondiente porcentaje .

4.-La suma de resultados parciales obtenidos confor-
me al número anterior se deducirá de la cuota corregida para
obtener la líquida .

5 .-A los efectos de la aplicación de esta escala se consi-
derará, en su conjunto, la superficie que comprenda la uni-
dad de local, cualquiera que sea el número de actividades que
sobre ella se ejerzan y cualquiera que sea la situación interior,
exterior, baja o alta en que la misma se encuentre en relación
con la vía nública.
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X - Cuota máxima y mínim a

Artículo 13 .°
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La aplicación de los coeficientes correctores no permiti-
rá exigir cuotas que excedan de las cantidades siguientes por
metro cuadrado de superficie sujeta :

-Calle de categoría primera 911,25 ptas .
-Calle de segunda 607,5 ptas .
-Calle de tercera 405,00 ptas .
-Calle de cuarta 270,00 ptas .
-Calle de quinta 180,00 ptas .
-Calle de sexta 120,00 ptas .
-Calle de séptima 80,00 ptas .

2 .-Asimismo, la cuota anual determinada con arreglo
a los artículos anteriores, no podrá ser inferior a130 por cien-
to de las cantidades resultantes de aplicar a la superficie liqui-
dable expresada en metros cuadrados, los precios de la tarifa
que figura en el anexo número 1 de esta Ordenanza .

XI - Recargos por situación

Artículo 14 .°

1 .-Los establecimientos emplazados fuera de las zonas
sefialadas para tal fin en los planes y normas urbanísticas, que
legalmente tenga aprobadas este Excelentísimo Ayuntamien-
to, y siempre y cuando no estén incluidos en elReglamento
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas de 30
de noviembre de 1961, sufrirán un recargo del 15 por 100 que
se aplicará sobre la cuota que les corresponda, liquidada de
acuerdo con las normas anteriores de esta Ordenanza .

2 .-Los establecimientos e industrias incluidos en el Re-
glamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de 1961, y que se encuentren ubi-
cados fuera del emplazamiento señalado en los planes y nor-
mas urbanísticas, citadas en el apartado anterior, sufrirán un
recargo del 30 por 100 sobre las cuotas correspondientes .

3 .-No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, los establecimientos e industrias que más abajo se rela-
cionen quedarán exceptuados de todo recargo por este con-
cepto, siempre y cuando que las medidas correctoras que les
hayan sido impuestas se cumplan y funcionen a la perfección,
y ello en razón de su necesario emplazamiento en todas las
zonas del término . Dentro de esta excepción, quedan inclui-
dos los siguientes : carnicerías, casquerías, pescaderías, dro-
guerías, cererías, perfumerías, farmacias, almacenes de pro-
ductos farmacéuticos, garajes, gasolineras, almacenamiento,
transporte y distribución de combustible, derivados del petró-
leo, hornos de pan y para fabricación de artículos de confite-
ría y pastelería, salas de proyección de películas cinematográ-
ficas, almacenes de empresas dedicadas al alquiler de mate-
rial cinematográfico, teatros, circos, academias y salas de fies-
tas y bailes, salones de juegos recreativos y cámaras
frigoríficas .

4.-La aplicación de los recargos sancionadores estable-
cidos en los apartados 1 y 2 de este artículo, no quedarán afec-
tados por la limitación impuesta en el artículo 13 de esta Or-
denanza .

2 .-El impuesto se devengará por mitad el primer día na-
tural de cada semestre, o aquél en que comience la utilización
del local, cualquiera que sea el número de días de ésta dentro
de cada semestre .

XIII - Supresión de tasas municipales

Artículo 16 .°

1 .-Se suprimen lastasas municipales que a continuación
se enumeran y en la parté que afecten a los locales gravados
por la presente exacción :

a) Inspección de calderas de vapor, motores, transforma-
dores, ascensores, montacargas y otros aparatos o insta-
laciones análogas .

b) Derechos de laboratorio y tasa de inspección de estable-
cimientos industriales y comerciales .

c) Derechos por escaparates, siempre y cuando estén insta-
lados en los propios locales donde se desarrolla la ac-
tividad .

2 .-La supresión de las mencionadas tasas, no significa-
rá que por parte de la Administración Municipal dejen de pres-
tarse, sin exigencias de devengo alguno, las inspecciones pe-
riódicas técnico-sanitarias y técnico-industriales, que compe-
ten a los correspondientes servicios facultativos municipales .

3 .-La supresión antes mencionada no supondrá en nin-
gún caso que los contribuyentes al impuesto sobre la radica-
cion se encuentren exceptuados del cumplimiento de normas
urbanísticas o de policía municipal de cualquier tipo que pue-
dan afectar a los locales gravados .

XIV - Procedimiento

Artículo 17 . °

1 . -Los obligados al pago del impuesto deberán presen-
tar declaración de alta por triplicado, dentro del plazo de trein-
ta días naturales, a partir de la fecha en que nazca la obliga-
ción de contribuir, señalada en el artículo segundo de esta Or-
denanza, según modélo que se facilitará en el Negociado co-
rrespondiente de la Administración de Rentas y Exacciones
de este Excmo . Ayuntamiento .

2 .-La declaración a que se hace referencia en el aparta-
do anterior deberá contar, inexcusablemente, de los siguien-
tes requisitos :

a) Nombre y apellidos del contribuyente, o razón social en
el caso de que se trate de,personas jurídicas ; domicilio,
número del documento nacional de identidad, o de iden-
tificación fiscal, según corresponda, situación del local
a que se refiere la declaración, fachadas que tiene y si-
tuación de los accesos al mismo .

b) Características generales del local, comprendiéndose den-
tro de este concepto los siguientes datos : superficie total,
descripción gráfica del mismo, exenciones o bonificacio-
nes que se soliciten, razón y justificación de ellas y su-
perficies a las que pueden afectar .

c) Actividad que se desarrolla en el local a que afecta la de-

XII - Período impositivo

Artículo 15 .° d)

1 .-EI período impositivo coincidirá con el año natural ,
y a él se referirán las cuotas de este impuesto . e)

claración con la amplitud suficiente para que se pueda
deducir su clasificación en las tarifas de la licencia fiscal
del impuesto industrial y rendimientos del trabajo per-
sonal .

Nombre y apellidos, domicilio y número de documento
nacional de identidad del declarante .

Fecha del comienzo de la actividad .
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3 -También vendrán obligados a declarar, en el mismo
plazo y con idénticos requisitos, las modificaciones que pue-
dan operarse después de presentada la declaración inicial del
local de que se trate, bien por cambio de titularidad, cambios
de base tributables, índices correctores, cambio de actividad
y, en general, cualquier modificación que se realice que pue-
de afectar, directa o indirectamente a fijar la cuota que co-
rresponda satisfacer . Estas declaraciones surtirán efectos en
el semestre siguiente al de su presentación .

Artículo 18 . °

1 .-Con los datos aportados por los interesados se prac-
ticará la oportuna liquidación, que una vez aprobada, será no-
tificada al contribuyente en la forma reglamentaria, con ex-
presión de los recursos y plazos de ingreso que procedan .

2.-La Inspección de Rentas y Exacciones iniciará las ges-
tiones oportunas para el descubrimiento de las ocultaciones
y defraudaciones que puedan existir . Una vez iniciadas las ac-
tuaciones por el mencionado servicio de Inspección acerca del
contribuyente, y mientras se determinan las superficies y da-
tos complementarios para producirse la liquidación que pue-
da corresponder, las declaraciones que posteriormente pueda

presentar el contribuyente afectado se incorporarán al expe-
diente que se produzca por la Inspección Municipal, sirvien-
do de complemento al mismo, y sin que por esta circunstan-
cia deba deducirse inhibición alguna de la responsabilidad fis-
cal que pudiera haberse producido. :

3 .-Con las declaraciqnes presentadas por los contribu-
yentes y con los datos procedentes de las actuaciones de la Ins-
pección de Rentas y Exacciones se formará un padrón o ma-

trícula que se someterá a cada ejercicio a la aprobación de la
Comisión de Gobierno de esta Corporación Municipal, y se
expondrá al público, previo anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región», por quince días naturales, para examen, y recla-
maciones por parte de los legítimamente interesados .

4.-Las reclamaciones que se formulen de conformidad
con lo establecido en el apartado anterior serán resueltas y no-
tificadas en el plazo de ún mes . En caso contrario se entende-
rán desestimadas, pudiendo interponerse los recursos que pro-
cedan .

5 .-Los sujetos pasivos están obligados a presentar de-
claración de baja en caso de cese de la actividad . Estas decla-
raciones surtirán efectos a partir del primer día del semestre
siguiente a la fecha en que se presenten en la Administración
Municipal . No obstante si el cese de la actividad o la reduc-
ción de cuotas se produjese en los meses de junio o diciembre
y la oportuna declaración de baja se formulase en el plazo de
un mes a partir de la fecha del cese o modificación, los efec-
tos de la declaración se iniciarán en el semestre siguiente a la
citada fecha de cese o modificación . No podrán anularse cuo-
tas de este impuesto anteriores a la presentación de la baja
por cese de la actividad ni aún justificando la baja en Licen-
cia Fiscal .

6 .-Los plazos de ingreso en período voluntario de cuo-
tas dimanantes del padrón o matrícula serán para el primer
semestre desde el 16 de marzo al 15 de mayo, y para el segun-
do semestre, del 16 de septiembre al 15 de noviembre de cada
año. Transcurridos estos plazos, las cuotas pendientes de pa-
go sufrirán los recargos establecidos en la vigente legislación .
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7.-Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante-
rior y para garantizar los derechos de la Hacienda Municipál,
en el caso de aquellos contribuyentes sujetos al impuesto y que
tengan derecho a la bonificación de actividades de tempora-
da, tipificadas en el artículo sexto, apartado 1, letra c), de la
presente Ordenanza, vendrán obligados, con carácter previo
a la autorización municipal de la instalación de que se trate,
a constituir un depósito en la Caja Municipal igual al importe
estimado del impuesto, el que se aplicará a la liquidación de-
finitiva que corresponda, viniendo los interesados obligados
a ingresar las diferencias que se produzcan o teniendo el dere-
cho a devolución de las cantidades que no correspondan .

XV - Defraudación y penalidad

Artículo 19 . °

Se considerarán defraudadores los que por acciones u
omisiones traten de eludir la exacción o satisfacerla en menor
cuantía de la que corresponda, y serán sancionados en la for-
ma reglamentaria .

DECLARACION FINA L

La presente Ordenanza regirá en el ejercicio 1987, y su-
cesivos mientras no se acuerde su supresión o modificación .

PROPUESTA DE MODIFICACION

GASTOS SUNTUARIO S

El Excmo. Ayuntamiento de Murcia, haciendo uso del
derecho que le conceden los artículos 230 y 372 a1377, ambos
inclusive, del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
en relación con la Ley 7/1985, de 7 de abril, acuerda adaptar
el impuesto sobre gastos suntuarios a la nueva normativa del
expresado Real Decreto Legislativo, conforme a la siguiente
ordenanza actualizada .

1 - Hecho imponible

Artículo 1 .°

El impuesto municipal sobre gastos suntuarios gravará :

a) El importe de las ganancias obtenidas como consecuen-
cia de apuestas cruzadas en espectáculos públicos .

b) Las cuotas de entrada de socios en sociedades o círculos
deportivos o de recreo, siempre que las mismas sean su-
periores a 10 .000 pesetas .

c) El disfrute de toda clase de viviendas cuyo valor catas-
tral exceda de 10 millones de pesetas .

d) El aprovechamiento de los cotos privados de caza y pes-
ca, cualquiera que sea la forma de explotación o disfrute
de dicho aprovechamiento . Para los conceptos de coto
privado de caza y pesca se estará a lo que disponga la
legislación administrativa específica en dichas materias .

II - Sujeto pasivo

Artículo 2 . °

Estarán obligados al pago del impuesto en concepto de
contribuyentes :

a) El ganador de las apuestas, teniendo el carácter de susti-
tuto el organizador de la misma .
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b) Quienes satisfagan la cuota de entrada, teniendo carác-
ter de sustitutos del contribuyente las sociedades o círcu-
los que perciban estos importes .

c) Quienes disfruten de las viviendas, cualquiera que sea el
título, incluido el precario .

d) Los titulares de los cotos o personas a las que correspon-
da, por cualquier título, el aprovechamiento de caza o
pesca en el momento de devengarse el impuesto . Tenien-
do la condición de sustituto del contribuyente el propie-
tario de los bienes acotados, a cuyo efecto tendrá dere-
cho a exigir del titular del aprovechamiento el importe
del impuesto, para hacerlo efectivo al municipio en cuyo
término radique el coto de caza o pesca, o la mayor par-
te de él.

III - Base imponible

Artículo 3 . °

La base del impuesto será :

a) En las apuestas, el importe de las ganancias brutas, sin
deducciones de pérdidas ni de comisiones excepto en las
denominadas traviesas, hechas con intervención de agen-
tes o corredores, en cuyo caso la base será únicamente
el importe de las apuestas gananciosas .

b) En las cuotas de entrada en sociedades o círculos depor-
tivos o de recreo, el importe total de las mismas . Cuan-
do hayan de satisfacerse en forma fraccionada o aplaza-
da, se tomarán como base el importe total resultante de
la suma de las cuotas inicial y aplazada o fraccionada .
En el caso de que la adquisición o desembolso de accio-
nes u otros títulos de participación en el capital de la en-
tidad dé derecho a formar parte de la misma, se enten-
derá como cuota de entrada el importe de dichas accio-
nes o títulos de participación .

c) En el disfrute de viviendas, el exceso sobre los diez mi-
llones de pesetas de valor catastral de la vivienda, o vi-
viendas disfrutadas por el contribuyente en el término mu-
nicipal .

d) En el disfrute de cotos privados de caza y pesca, el valor
del aprovechamiento cinegético o piscícola, determina-
do en función de la clase, categoría y superficie de cada
coto, según lo dispuesto en la legislación vigente .

IV - Tarifa

Artículo 4 . °

El tipo impositivo será el comprendido en la tarifa del
anexo, que se aprueba conjuntamente con esta Ordenanza .

V - Devengo del impuesto

Artículo 5 . °

El impuesto se devengará :

a) Al percibir la ganancia en las apuestas .

b) Al satisfacer la cuota de entrada en sociedades y círcu-
los .

c) El 31 de diciembre de cada año, en lo que se refiere al
disfrute de viviendas y aprovechamientos de cotos priva-
dos de caza y pesca .

VI - Recaudación

Artículo 6 .°

La recaudación de esta exacción se ajustará a las siguiente s
normas :

a) En la correspondiente a las apuestas en espectáculos pú-
blicos, el pagador de la ganancia de dichas apuestas re-
tendrá el importe de las cuotas en el momento del pago
de dicha ganancia y semestralmente durante el primero
de mes .de cada semestre natural del año, realizará las de-
claraciones y pago de las cuotas de la exacción .

b) En las cuotas que graven las entradas de socios en socie-
dades o círculos deportivos o de recreo dichos círculos

o sociedades exigirán de los nuevos socios el importe de
las cuotas del impuesto, y semestralmente, durante el pri-
mer mes de cada semestre natural del año, presentará en
las oficinas de Rentas y Exacciones declaración de las cuo-

tas devengadas, con expresión del nombre y domicilio de
los nuevos socios, e ingresarán las cantidades que proce-

dan por este impuesto .

c) Cuando se trate del disfrute de viviendas sitas en este tér-
mino municipal cuyo valor catastral, o la suma de sus
valores catastrales si fuesen varias, exceda de 10 .000.000
de pesetas, los usuarios de las mismas estarán obligados
a presentar en las oficinas de Rentas y Exacciones la co-
rrespondiente declaración y a efectuar, simultáneamente
el ingreso de las cuotas del primer ejercicio durante el mes
de enero de cada año, respecto de las cuotas devengadas -
en el ejercicio anterior, y respecto de los demás ejerci-
cios se confeccionará el oportuno padrón para el cobro
de tales cuotas en la forma establecida para las exaccio-
nes de cobro periódico .

d) En los aprovechamientos de los cotos de caza y pesca se

confeccionará un padrón, tras cuya aprobación y expo-
sición al público se iniciará el procedimiento de cobro en
período voluntario durante los meses de febrero, marzo

y abril, transcurridos los cuales se iniciarán las actuacio-
nes para el cobro en período ejecutivo en la forma regla-
mentaria .

VII - Procedimiento

Artículo 7 . °

La Inspección de Rentas y Exacciones regularizará este
tributo mediante la comprobación de las declaraciones y des-

cubrimiento de las ocultaciones y defraudaciones, ajustando
su actuación a lo dispuesto al respecto en la legislación vigente .

Artículo 8 . °

Los propietarios de establecimientos en que se devengue
esta exacción están obligados a]levar sus libros de contabili-
dad de forma que puedan comprobarse las declaraciones in-
dicadas en el artículo sexto, y a facilitar a los funcionarios de
la Inspección de Rentas y Exacciones los antecedentes y datos
necesarios para su comprobación, incluso la exhibición de ta-
les libros, para garantizar en todo momento la exactitud de
las declaraciones .
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VIII - Defraudación

Artículo 9 . °

Se considerarán defraudadores los que por acciones u
omisiones traten de eludir la exacción, o satisfacerla en me-
nor cuantía de la que corresponda, y serán sancionados en la
forma reglamentaria .

DISPOSICION FINA L

La presente Ordenanza regirá en el ejercicio de 1987 y
sucesivos, mientras no se acuerde su supresión o modificación .

ARTICULOS MODIFICADOS

-Cociente menor de cinco, 10%

-Cociente de 5 al 10, 15%

-Cociente de más del 10 al 15, 20%

-Cociente de más del 15 al 20, 25%

-Cociente de más del 20 al 25, 30%

-Cociente de más del 25 al 50, 35%

-Cociente de más del 50, 40 %

Artículo 23 . °

Número 2 : «Dicha declaración habrá de ser presentada
en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se pro-
duzca el devengo del impuesto :

Ordenanza 2.05: Licencias de aperturas a)

Artículo 10 . °

Gozarán de exención de derechos de licencia pero no de b)
la obligación de proveerse de la misma :

a) Los traslados producidos por derribo no voluntario de
fincas, hundimientos, incendio o desahucio por senten-
cia judicial firme, no originando por falta de pago de al-
quileres o por causas previstas, en las normas legales de
los arrendamientos urbanos, como resolutorias de los con-
tratos arrendaticios, por ser consecuencia de las conduc-
tas y actuaciones de los ocupantes de los locales .

b) Los traslados que sean producidos por obras de mejora
en locales de origen, siempre que vuelvan a ser ocupados
con la misma actividad dentro del plazo de tres meses,
contado desde la fecha de terminación de las obras .

c) La sucesión «mortis-causa», entre cónyuges, padres e hi-
jos, justificada documentalmente .

d) Los locales que los industriales tengan destinados a de-
pósito de géneros o artículos, siempre que se comuniquen
con sus establecimientos interiormente, o correspondan
a unos y otros de la misma entrada .

e) Las actividades que, por precepto reglamentario, figuren
como exentas en las tarifas del impuesto industrial, sal-
vo que tengan asignada cuota determinada en esta Orde-
nanza .

Artículo 11 . °

En la tarifa se incorpora el apartado j) las licencias que
se concedan en el Polígono Industrial Oeste del Palmar, sa-
tisfarán una cuota igual a la cuota del tesoro de la Licencia
Fiscal . Se anulan todas las tarifas de establecimientos de cuo-
tas especiales .

Ordenanza 4 .03 : Impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos

Artículo 19 .

Párrafo primero: «1, para la modalidad prevista en el ar-
tículo 1 .°-l .a), el tipo de gravamen a aplicar, fijado en fun-
ción del resultado de dividir el tanto por ciento que represen-
te el incremento respecto al valor inicial del terreno, por el
número de años que comprenda el período impositivo, será
el de la siguiente escala :

Cuando se trate de actos entre vivos y de liquidaciones
decenales de las personas jurídicas, el plazo será de 30
días .

Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo
será de un año».

DESAGÜE DE CANALONES
Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

TARIF A

Por cada metro lineal de fachada de edificios sujetos a
esta tasa se satisfará al año :

En inmuebles de una planta, 56 pesetas .

Por cada planta más, 26 pesetas .

En el supuesto de que la finca tenga dos o más fachadas
lindantes a vías urbanas se practicará la liquidación sobre la
fachada de mayor longitud .

Las fincas que viertan directamente en propiedad parti-
cular, pero las aguas por ellas recogidas discurran o desem-
boquen en terrenos de uso público o alcantarillado, vendrán
obligados a tributar con arreglo a esta tarifa .

No se incluirá esta tasa en el padrón de tasas sobre la pro-
piedad, cuando su cuantía sea inferior a 500 pesetas .

OCUPACION T. USO PUBLICO CON ESCOMBROS,
VALLAS, ET C

TARIF A

Epígrafe 1

La ocupación de manera accidental de terrenos de uso
público con maderas, artefactos o útiles, motocicletas o auto-
móviles para su reparación, bicicletas, juguetes y otros análo-
gos, bien sean talleres, comercios o industrias, siempre que
no interrumpan el tránsito ni excedan de las fachadas de los
edificios que ocupen con sus negocios o industrias, así como
en las operaciones de trasvase de vinos, aceites y otros líqui-
dos desde uno a otro envase en la vía pública, o desde la mis-
ma al interior de los establecimientos, pagarán por metro cua-
drado o fracción al día 35,00 pesetas .

Epígrafe 2

Ocupaciones de terrenos de uso público con toda clase
de materiales de construcción, por cada metro cuadrado o frac-
ción pagarán al día :
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-En calles o plazas de categorías primera, segunda y ter-
cera 555 pesetas

. -En calles o plazas de categorías cuarta y quinta, 440 .

-En calles o plazas de categorías sexta y séptima 335 .

Epígrafe 3

Escombros o materiales procedentes de derribo : Cuando
estos sean acoplados en contenedores totalmente metálicos o
forrados de chapa metálica, de forma que no existan fisuras
ni pérdidas, satisfarán el 30 por ciento de la tarifa recargada
en dicho 30 por ciento en el caso de que se depositen directa-
mente sobre la vía pública, sin utilización del contenedor .

Epígrafe 4

Vallas : Por cada metro cuadrado o fracción de terrenos
de uso público ocupado con vallas, cualquiera que sea el des-
tino de las mismas, pagarán mensualmente :

-En calles o plazas de categoría primera, segunda y ter-
cera, 1 .840 pesetas .

-En calle e plazas de categoría cuarta y quinta, 1 .180 .

-En calles o plazas de categoría sexta y séptima, 735 .

Epígrafe 5

Andamios : Se pagarán mensualmente por cada metro li-
neal, cualquiera que sea su saliente y con apoyo en el suelo :

-En calles o plazas de categoría primera, segunda y ter-
cera, 1 .180 .

-En calles o plazas de categoría cuarta y quinta, 850 .

-En calles o plazas de categoría sexta y séptima, 590 .

Si los andamios apoyan en fachadas, las cuotas corres-
pondientes, fíjadas de acuerdo con lo establecido anteriormen-
te serán reducidas en un 25 por ciento .

La protección obligatoria de andamios con redes, baran-
das, etc ., se considerará parte integrante del mismo, y no se
deLengará cuota alguna por este concepto .

Epígrafe 6

Asnillas : En realización de obras y reparación de facha-
das se considerarán como andamios con apoyo en el suelo .

Si su destino es el recalce de partes de edificación, serán
consideradas como puntales, y cada asnilla se considerará co-
mo un puntal, aplicándosele la tarifa del epígrafe 7, que a con-
tinuación se refleja .

Epígrafe 7

Puntales: Por cada uno que se coloque en apeo de edifi-
cios o construcciones se pagará al mes :

-En calles o plazas de categoría primera, segunda y ter-
cera, 3 .690 ptas .

-En calles o plazas de categoría cuarta y quinta, 2 .765 .

-En calles o plazas de categoría sexta y séptima, 1,840 .

Cuando los puntales impidiesen el tránsito de vehículos
abonarán el doble de los derechos señalados :

Epígrafe 8

Instalaciones análogas : Las bandejas de protección que
vuelen sobre terrenos de uso público, colocadas en obras, sa-
tisfarán por metro cuadrado y mensualmente :

-En calles y plazas de categoría primera, segunda y ter-
cera, 220 ptas .

-En calles y plazas de categoría cuarta y quinta, 150 .

-En calles y plazas de categoría sexta y séptima, 95 .

Grúas empleadas en la construcción, por metro cuadra-
do y día, 365.

Macetas, tinajas, elementos de decoración y otros análo-
gos, situados en terrenos de uso público, satisfarán por me-
tros cuadrados, o fracción, mensualmente, 1 .105 .

La ocupación de terrenos en forma provisional y con cual-
quier instalación análoga a las descritas en epígrafes anterio-
res, pero no comprendidas dentro de los mismos, pagarán por
metro cuadrado y día 36 pesetas .

Nota de aplicación a todos los epígrafes ante riores :

Las categorías de calles y plazas se referirán a la clasifi-
cación especial realizada para las mismas a efectos de impuesto
sobre la radicación en este término municipal .

ENTRADA DE VEHICULOS Y RESERVA
DE APARCAMIENTO

TARIF A

Se pagarán al año por
metro lineal o fracción

En calles de categorías :

1,2y3 4y5 1 6y 7

1 . En locales que se encierren
hasta 3 vehículos
2 . En locales en que se encie-
rren hasta diez vehículos y ta-
lleres de reparación o construc-
ción
3. En locales en que se encie-

5 .670 2.835 1 .41 5

7 .070 4 .245 2 .83 5

rren hasta veinticinco vehículos 8 .500 5 .670 4.245

4. En locales en que se encie-
rren hasta cincuenta vehículos 9.915 7 .070 5 .670

5 . En locales en que se encie-
rren más de cincuenta vehículos 11 .335 8.500 7.070

6. En locales en que se encie-
rren más de cien vehículos 13 .600 10.200 8 .500

Reserva de terrenos :

Se pagará al día por cada metro cuadrado o fracción en
cualquier categoría, 40 .

Carga y descarga de mercancías :

Se pagará al día por cada metro cuadrado o fracción, 45 .

En ningún caso las cuotas resultantes podrán ser inferio-
res a quinientas pesetas .

REJAS DE PISOS, RESPIRADEROS,
BOCAS DE CARGA, ET C

TARIFA

Por cada reja de piso, lucernario, respiradero o cualquier
elemento análogo, por metro cuadrado o fracción, 1 .110 pese-

tas al año .

Por cada boca de carga, o entrada de personas o mer-
cancías a sótanos o semisótanos, por metro cuadrado o frac-
ción, 2 .210 .
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ELEMEN . CONSTRUCTV. CERRADOS, TERRAZAS,
BALCONES, ETC .

TARIFA

Epígrafe 1 : Miradore s

Miradores cuyo saliente no exceda de un metro satisfa-
rán por metro lineal de frente y por planta, 355 pesetas .

Miradores hasta dos metros de fondo satisfarán por ca-
da metro lineal de frente y por planta, 645 .

Epígrafe 2 : Marquesinas y voladizos ( por cada metro li-
neal).

A) Marquesinas con apoyo en la vía pública hasta un me-
tro de saliente, 445 .

B) Marquesinas sin apoyo en la vía pública hasta un me-
tro de saliente, 525 .

C) Balcones, terrazas y voladizos, 175 . - -

Epígrafe 3: Toldos.

Por cada metro lineal :

A) Con saliente hasta un metro, 175 .

B) Por cada metro más de saliente o fracción, 85 .

En cualquier caso la cuota resultante no podrá sér infe-
rior a 500 pesetas .

Epígrafe 4 : Aleros y cornisas volados sobre la vía pública

A) Con saliente de hasta 0,60 metros, por cada metro
lineal, 115 .

B) Con saliente de 0,60 o más, por cada metro lineal, 225 .

Epígrafe 5 : Aparatos acondicionadores de aire

Por cada uno, 1 .110 .

Epígrafe 6 : Conductos de ai reación o ventilación o de e li -
minación de gases o basuras y elementos decorativos .

A) Con saliente de hasta 0,50 metros, por cada metro
de frente y por planta, 225 .

B) Con saliente de 0,50 metros o más, por cada metro
de frente y planta, 440 .

Epígrafe 7 : Paraviento s

Cualquiera que sea su construcción, pagarán al año y por
metro de saliente o fracción, 1 .110.

OCUPACION TERRENOS USO PUBLICO CON MESAS
Y SILLAS

TARIFA

Mesas ; Clase de aprovechamiento : anual, temporada .

-En calle de categoría primera, segunda y tercera,
15 .530, 11 .110 .

-En calle de categoría cuarta y quinta, 9 .070, 5 .555 .

-En calle de categoría sexta y séptima, 4 .765, 3 .170.

Sillas y sillones :

-Las que excedan de las 4 autorizadas por mes y las que
coloquen los círculos, sociedades de recreo, casinos y en ge-
neral, cualquier establecimiento en todas las situaciones, 3 .120,
2 .095 .
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QUIOSCOS EN LA VLV PUBLICA

TARIFA

Por cada metro cuadrado de suelo o vuelo, se pagará a l
mes :

-En calle de primera y segunda categoría, suelo 735, vue-
lo 150. -

-En calle de tercera categoría, 675, 140 .

-En las demás ca lles y situaciones, 400, 70.

Si los quioscos estuviesen únicamente destinados a la ven-
ta de Prensa Diaria, gozarán de una reducción del 50 por
ciento .

OCUPACION VIA PUBLICA CON BARRACAS,
CASETAS, ETC.

TARIF A

Utilización privativa o aprovechamiento especial de te-
rreno de uso público municipal .

A) Puestos en general

Los puestos establecidos en terrenos de uso público para
la venta de artículos alimenticios y no alimenticios, salvo los
que se encuentren clasificados en los apartados siguientes, pa-
garán al día por metro cuadrado o fracción, 90 pesetas .

B) Supuestos especiales :

1 .-Vehículos automóviles situados en calzada para la
venta de artículos alimenticios y no alimenticios, salvo los que
se encuentren clasificados en los apartados siguientes, paga-
rán al día, 705 .

2.-Helados, con carro, al día, 140 .

3 .-Circos, espectáculos, y atracciones, terrenos de uso
público, pagarán por metro cuadrado, al día, 13 .

C) Concesión de licencia para el ejercicio de la venta am-
bulante:

Por la concesión de licencia para el ejercicio de la venta
ambulante de artículos de cualquier clase, en este término mu-
nicipal, pagarán al año, 3 .070 .

PARADA DE AUTOMOVILES Y AUTOBUSES
DE VIAJEROS

TARIFA

1 .-Por cada automóvil para el servicio público o taxis
que tengan su parada en la capital, al año, 2 .835 pesetas .

2 .-En los poblados de huerta y campo, al año, 1 .415 .

3 .-Por cada automóvil o autobús de servicio de líneas
de viajeros, con parada fija en el término municipal, o que
recojan viajeros, o tengan estación, administración o despa-
cho, al año, 11 .335 .

4 .-Por cada agencia de transportes para la carga y des-
carga de mercancía, entendiéndose como tales las que tengan
despacho al público diario y medios de transportes y reparto
propio, pagarán al año 22 .670 .

5 .-Por cada despacho para la carga y descarga de mer-
cancías de mandaderos, cosarios y otros análogos, con servi-
cio intermitente y medio de transporte y reparto no propios
pagarán al año, 11 .335 .
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LICENCIAS PARA AUTOMOVILES DE ALQUILER

TARIFA

1 .-Por expedición del título acreditativo de la concesión
de una licencia para el indicado servicio, se abonará como cuo-
ta única :

A) En las licencias de clase A, auto-taxis, 123 .000 ptas .

B) En las licencias de clase B, auto-turismos, 24 .600 .

C) En las licencias de clase C, especiales o de abono,
61 .500.

2 .-Por sustitución del vehículo adscrito a la licencia, se
abonará como cuota única:

A) En las licencias de clase A, 4 .950 .

B) En las licencias de clase B, 1 .250 .

C) En las licencias de clase C, 2.470 .

3.-Por la renovación del título, con motivo del cambio
de titular de la licencia, se abonará como cuota única :

A) En las licencias de clase A

A) En los supuestos de transferencias entre parien-
tes de primer grado, intervivos o mortis causa, y a favor del
cónyuge viudo, 12 .300 .

B) En todos los demás puestos, 184 .500 .

B) En las licencias de clase B

A) En los supuestos contemplados en los apartados
A) del epígrafe A, 2 .465 .

B) En los demás supuestos, 36 .900 .

C) En las licencias de clase C

A) En los supuestos contemplados en el apartado
A) del epígrafe anterior, 6 .180 .

B) En los demás supuestos, 49 .200.

Esta tarifa, se reducirá en un 25 pqr ciento en las licen-
cias para pedanías que no tengan solución de continuidad en
el casco de la capital .

LICENCIAS URBANISTICA S

TARIFA

I.-Marcaciones de líne a

l .-Derechos de marcación de línea sobre plano . Se abo-
nará por metro lineal, 104 pesetas .

2.-Marcación de línea sobre el terreno . Por cada tira
de cuerda sobre terreno, se abonará por metro lineal, 452 .

IL-Cerramiento s

3 .-Por construcción de muros, vallas o verjas de cerra-
mientos de patios, jardines, solares, huertos, etc ., por metro
lineal, 82 .

1 . Las construcciones de vallas provisionales de obras
abonará el cincuenta por ciento de la tarifa anterior .

2 . Los cerramientos que se efectúen solamente con pila-
res y alambre de espino, abonarán por metro lineal, 21 .

3. Será obligatoria la colocacion de valla en toda obra
de nueva planta, desde la apertura de los cimientos o excava-
ción de sótanos hasta que el forjado de la fachada eóté a cua-
tro metros de altura .

III .-Demoliciones

4.-Por demoliciones totales o parciales de edificios y fa-
chadas, se abonará por metro cuadrado, 47 .

IV.-Revocos
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5 .-Por el enlucido, revoco, pintado, decoración y or-
namentación de fachadas, así como su reparación, sin descon-
tar huecos, se abonará por metro superficial, 26 .

V .-Carpintería

6.-Por la sustitución, reforma o reparación de carpin-
tería en huecos, a la vía pública, se devengará por unidad, 224 .

7 .-Por la sustitución con puertas metálicas volando el
tambor al exterior, por cada una, 1 .715 .

8 .-Por la sustitución con puertas metálicas, sin volar el
tambor al exterior, por cada una, 1 .145 .

VI.-Obras reparación y conservación

9.-Repisas de hasta 0,80 m. de vuelo, por cada una 340 .

-De más de 0,80 m. de vuelo, 1 .145 .

10.-Aleros y cornisas, por cada metro lineal, 115 .

11 .-Antepechos de balcón o barandilla volada o de co-
ronación, por hueco, 340 .

12 .-Miradores, por cada uno se abonará, 1 .145 .

13 .-Terrazas y tejados, por cambiar el pavimento del
terrado o retejar, por cada metro cuadrado, 28 .

VII .-Reparaciones interiores .

14 .-Por enlucido o pavimento de cada habitación o de-
pendencia de vivienda o comercio, 115 .

15 .-Por enlucido y pavimento de establecimientos de ga-
rajes, naves industriales o cualquier otro uso que no sea vi-
vienda, se abonará por metro cuadrado, 33 .

16 .-Revestimientos de muros con cemento, por cada me-
tro cuadrado, 23 .

VIII.-Obras de ornato y propaganda en establecimien-
tos públicos .

17 .-Decorado exterior del establecimiento, por metro
cuadrado de superficie, incluidos huecos, 338 .

18 .-Decorado interior del establecimiento, por metro
cuadrado de superficie, 172 .

19 .-Escaparates, por la colocación en línea de fachada,
por cada uno, 1 .145 .

-Por su reforma y pintura, por cada uno, 338 .

20.-Vitrinas, empotradas en la fachada, por cada una,
567 .

-Cuando vuele sobre la línea de fachada y con un sa-
liente máximo de 12 cm., se abonará el duplo de los derechos
anteriores .

21 .-Márquesinas, por construcción y reconstrucción de
las mismas, por metro lineal, 1 .145 .

22.-Rótulos y muestras, por la colocación de cada ró-
tulo opaco o muestras adosadas a la fachada por metro lineal,
1 .145 .

-Por la instalación de rótulos luminosos de luz fina, por
metro lineal, 1 .145 .

-Por la instalación de rótulos de gas neón o de cualquier
otro gas enra recido, por metro lineal de tubo luminoso, 395 .
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23 .-Faroles, flechas y signos luminosos, a base de lám-
paras de incandescencia (luz fija), cada unidad, hasta 25 cm .
cuadrados de superficie luminosa, 510 .

-Por cada 25 cm. cuadrados o fracción, tendrán un 25
por ciento de aumento sobre la partida anterior, permitién-
dose superficies hasta de 1,50 m. '

-La luz intermitente tendrá un aumento del 50 por ciento
sobre la partida anterior .

24.-Pintado y reforma de rótulos, muestras y farolas,
con o sin variación de texto, siempre que se refieran a la mis-
ma industria o establecimiento, por todos los que correspon-
dan el mismo establecimiento .

25 .-Fijación de anuncios, por los anuncios que se fijen
en distinto edificio del en que se halle el establecimiento, donde
se ejerce la actividad, satisfarán por metro cuadrado o frac-
ción, 338 .

26.-Toldos y cortinas, por su colocación, sin perjuicio
del pago del arbitrio correspondiente, se abonará por metro
lineal, 338 .

IX.-Atarjeas y zanjas .

27.-Por la construcción, reconstrucción o reparación de
atarjeas al alcantarillado general para aguas, se devengará por
cada metro lineal, 115 .

28.-Zanjas, por la apertura de calas o zanjas en calza-
das y aceras pavimentadas, por metro lineal, 338 .

-En vías no pavimentadas se cotizarán con el 50 por
ciento de la tarifa anterior .

X .-Licencias especiales .

29.-Parcelaciones y reparcelaciones : Por las licencias de
parcelaciones y reparcelaciones urbanas se satisfará el 2 por
1 .000 del valor de los terrenos afectados, calculados según el
precio que figure en el catálogo municipal de valores . Cuan-
do no se incluye en él la zona de que se trate, se aplicará la
valoración de la más próxima .

30.-Licencias por primera utilización : por cada licencia
que se conceda a petición de parte por primera utilización de
los edificios, se satisfará e12 por ciento de la liquidación prac-
ticada con ocasión de la licencia de obra .

XI.-Obras no tarifadas especialmente .

31 .-Por la ejecución de cualquier clase de obra no tari-
fada especialmente se satisfarán, 1 .975 .

XII .-Construcciones en cementerios

32.-Fosas nicho : Por cada una que se construya en te-
rrenos de propiedad particular, se satisfarán, 1 .040 .

33 .-Panteones :

A) Construcción, reconstrucción y reforma, se abonará
el 3 por ciento del presupuesto técnico de las obras .

B) Reconstrucción de pavimentos y decoraciones en ge-
neral, tanto interiores, como exteriores, por cada metro cua-
drado, 26 .

C) Cornisas, aleros, canalones, etc ., por metro hneal, 68 .

D) Construcción y colocación de cercas y verjas, tant o
en pabellones como en fosas nicho, por metro lineal, 57 .

La reparación y pintura de las construidas cotizarán al
50 por ciento de la tarifa anterior .

E) Colocación de lápidas, por cada una se devengará :

-En fosas-nicho, 338 .

-En panteones, 567 .

F) Alegorías, por cada una, 338 .

34.-Obras no tarifadas especialmente, por cada una,
1 .145 .

35 .-Tramitación expedientes de ruinas :

Hasta 100 m.2 de superficie edificada entre todas las
plantas, 11 .335 .

Por cada 50 m.z (o fracción), de exceso, 3 .380 .

Informe en recurso de reposición, 25 por ciento de la ta-
rifa anterior, a cargo de la persona que presente el recurso
de reposición .

En ningún caso la cuota resultante por obras menores será
inferior a mil pesetas .

XIII .-Las licencias para las obras referidas en los apar-
tados A), B), C) y D) de la Ordenanza, se liquidarán en aten-
ción al importe del presupuesto anejo al proyecto técnico de
obra, debidamente visado por el Colegio de Arquitectos, con
porcentaje del tres por ciento, salvo cuando se trate de indus-
trias de transformación, en cuyo caso el porcentaje será del
uno por ciento, o enclavadas en el polígono industrial Oeste
del Palmar, que se liquidarán con el cero quince por ciento .

PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS

TARIFA

A) Por cada vivienda se pagará al año ;

-En calles de categoría 1, 800 ptas .

-En calles de categoría 2, 700 ptas .

-En calles de categoría 3, 600 ptas .

-En calles de categoría 4, 500 ptas .

-En calles de categoría 5, 400 ptas .

-En calles de categoría 6, 300 ptas .

B) Por cada local industrial, comercial o mercantil se pa-
gará al año :

A) Industrias donde se fabriquen, almacenen o expen-
dan materias inflamables, 6 .000 .

B) Fábricas o almacenes en que se fabriquen, almacenen
o expendan madera, corcho, papel o similares, 5 .000.

C) Establecimientos que, no estando comprendidos en
los apartados anteriores tengan una superficie superior a 1 .000
m .2, 4 .000 .

Establecimientos que, no estando comprendido en los dos
primeros apartados, tengan una superficie superior a 500 m .z,
3 .000 .

Establecimientos que, no estando comprendidos en los
dos primeros apartados, tengan una superficie superior a 200
m .2, 2 .000 .

Establecimientos que, no estando comprendidos en los
dos primeros apartados, tengan una superficie superior a 100
m .2, 1 .000 .

Establecimientos que, no estando comprendidos en los
dos primeros apartados, tengan una superficie hasta 50 m .2,
700 .
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Establecimientos que, no estando comprendidos en los
dos primeros apartados, tengan una superficie hasta 50 m .2,
500 .

ANEXO NUMERO 2

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO
DE EXTINCION DE INCENDIO S

TARIF A

Apartado 1 .0 .

Incendios, hundimientos y derrumbamientos en edificios,
inundaciones, accidentes de circulación, salvamento de per-
sonas y objeto sumergidos, o cualquiera otra catástrofe o ac-
cidente de cualquier clase que requiera la ayuda del servicio .

. 1 .1 . Por derechos de salida de un vehículo o equipo pa-
ra prestación del servicio a que esté destinado, 2 .270 .

Apartado 2 .0 .

Servicio de Extinción de Incendios, por cada hora que
se encuentre en servicio un vehículo o equipo, con la dota-
ción de personal y material correspondiente al mismo, con-
tando el tiempo, desde su salida del Parque, hasta su regreso
al mismo :

2.1 . Auto escala, 6 .760.

2 .2 . Auto-bomba-tanque, 5 .065 .

2 .3 . Auto-tanque, 3 .215 .

2 .4 . Equipo de espuma de altaexpansión, 2 .195 .

2 .5 . Equipo moto-bomba para agua a presión, 2 .660 .

2 .6 . Equipo de motobomba para desagüe, 2 .060 .

2 .7 . Vehículo Auxiliar, 3 .505 .

Material fungible contra incendios •

2 .8 . Por cada extintor químico de polvo seco normal que
se dispare, de 12 kg ., 1 .925 .

2 .9 . Por cada extintor químico de polvo seco normal que
que se dispare,-de 12 kg ., 3 .515 .

2 .10 . Por cada extintor de CO2 (nieve carbónica) que se
dispare, de 5 kg ., 2 .155 .

2 .11 . Por cada litro de concentrado «KIDDE» (espuma
de expansión), que se emplee, 510 .

2 .12 . Por cada litro de «Tutógeno» que se emplee, 230 .

Material de salvamento y medidas de segurida d

2 .13 . Por una unidad de apuntalamiento metálico con
puntal 3-4 metros, incluso pequeño material, 3 .460 .

2 .14 . Por una unidad de apuntalamiento metálico con dos
puntales de 3-4 metros, incluso pequeño material, 6 .800 .

2 .15 . Por una unidad de apuntalamiento con rollizo d e
madera de 6-8 metros, incluso pequeño material, 4 .705 .

2 .16 . Por una unidad de valla metálica, 3 .700 .

2 .17 . Por una hora de pala excavadora, 1 .925 .

2 .18 . Por una hora de camión en desescombro, 1 .250 .
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Apartado 3.0 .

Trabajos de salvamento

Si hubiera que realizar trabajos de salvamento de ve-
hículos o su cargamento ; muebles y enseres de viviendas ; ma-
quinaria e industria, almacenes o comercios, etc ., se abona-
rá, por el propietario del salvamento, la tarifa correspondien-
te a los apartados 1 .0 . y 2 .0 .

Apartado 4.0 .

Inspección de edificios

4 .1 . Cuando por particulares se formularen peticiones so-
licitando que por los técnicos municipales se gire visita de ins-
pección sobre medidas de seguridad de inmuebles, deberán in-
gresar por tal concepto la cantidad de, 1 .145 .

4 .2 . Cuando los técnicos municipales emitan informes so-
bre el estado de seguridad de inmuebles el interesado deberá
ingresar poi tal concepto, la cantidad de 5 .670 .

Apa rtado 5 .0 .

Demoliciones y apuntalamientos .

5 .1 . En el caso de demoliciones o apunt alamientos de edi-
ficios, totales o parciales, cuando estos sean solicitados por
particulares o por existir peligro a la vía pública, personas,
bienes, se aplicarán iguales precios que los figurados en esta
tarifa para los apartados 1 .0. y 2 .0 . incrementados en un 50
por ciento .

5 .2 . Cuando estas demoliciones o apuntalamientos se rea-
licen con carácter de urgencia y ordenados por la Alcaldía Pre-
sidencia o autoridades competentes, se aplicarán iguales pre-
cios que los figurados en esta tarifa para los apartados 1 .0 .
y 2 .0 . incrementados en un 100 por 100 .

Apartado 6.0.

Servicios de especial peligrosidad .

Cuando se trate de siniestros producidos por combusti-
bles o materias peligrosas, se recargará el 200 por 100, del to-
tal del importe del servicio .

Apartado 7.0.

Servicios fuera del término municipal .

Cuando sea requerido el servicio para su prestación fue-
ra del término municipal, bien porque el Ayuntamiento de que
se trate carezca del servicio o por ser insuficiente para el si-
niestro acaecido, se satisfará el importe correspondiente a la
prestación con arreglo a las cuotas establecidas anteriormen-
te en la presente tarifa con incremento de un 300 por 100.

Apartado 8.0 .

Suministro de agua a particulares .

Cuando se utilicen por los particulares los autotanques
de agua del Parque, en suministros de agua, se aplicarán los
precios que figuran en la presente tarifa, apartados 1 .0 . y 2 .0 .,
incrementándose el importe del agua cuando esta sea extraí-
da de la red de aguas potables, de este Excmo . Ayuntamiento
y con arreglo a la tarifa de este servicio .

Apartado 9.0 .

Desagües en edificios .

Para el desagüe de edificios, sótanos, depósitos, o alji-
bes, se aplicarán iguales precios que los que figuran en la pre-
sente tarifa, apartados 1 .0 . y 2 .0 .
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Apartado 10.0 .

Retenes y servicios distintos a los tipificados en los dis-
tintos epígrafes de tarifa.

Los servicios de retenes en espectáculos, exposiciones, in-
dustrias, etc, a instancia de particulares, devengarán derechos
según su composición a razón de 300 pesetas por bombero
y hora, incrementadas con un 10 por 100 por inmovilización
de material y utillaje, cuando éstos sean ligeros, y del 25 por
100 si se precisa material pesado .

En todos los apartados de la presente tarifa en los que
el precio del servicio figura por hora, la fracción mínima de
tiempo al liquidar, será de media hora . Igual criterio se apli-
cará en la última fracción del tiempo que se emplee .

En los derechos que anteceden se comprende la asisten-
cia completa de los bomberos, vehículos y material que se pre-
cisen a juicio de la Jefatura de Servicio, a excepción del mate-
rial fungible, el cual, en caso de ser utilizado, se cobrará in-
dependientemente .

CEMENTERIO «NUESTRO PADRE JESUS »

TARIF A

Epígrafe I .

Autorizaciones de ocupación a perpetuidad de parcelas
de terrenos destinados a panteones, fosas-nichos y nichos de
pabellones o bloques de altura .

A) Parcelas de terreno :

Por cada metro cuadrado de terreno de los de la plaza
central o calles de primera categoría, 50 .000 .

Por metro de terreno en calle de segunda, 40 .000 .

Por metro de terreno en calle de tercera, 30 .000 .

B) Fosas nichos :
Por cada fosa doble para adultos, 125 .000 .
Por cada fosa sencilla para adultos, 100 .000 .
Por cada fosa sencilla para párvulos, 75 .000 .
C) Nichos de pabellones o bloques de altura :
Nichos de altura en planta primera, 35 .000 .
Nichos de altura en planta segunda, 40.000 .
Nichos de altura en planta tercera, 33 .000 .
Nichos de altura en planta cuarta, 30 .000 .

Epígrafe IL-Inhumaciones .

A) En parcelas de terreno o panteones, 8 .850.

B) En fosas nichos, 5 .200 .

C) En nichos de pabellones o bloques de altura de las
plantas :

1 .', 780 .

2.', 990 .

3 .',/625 .

4.',' 520 .

2.-Las inhumaciones en nicho de pabellones o bloques
elevados con autorización de ocupación temporal, devenga-
rán los siguientes derechos :

A) Planta 1 .', 570 .
B) Planta 2.', 625 .
C) Planta 3 .', 520 .
D) Planta 4 .", 415 .

3 .-Por la inhumación de párvulos, en todos los supues-
tos previstos en los apartados antecedentes se satisfará el 50
por ciento de los derechos .

Epígrafe III .-Exhumaciones .

Por el Servicio de Exhumaciones, se satisfará :

A) Por la exhumación de un cadáver para su traslado fue-
ra del cementerio, 11 .950 .

B) Por la exhumación de resto de un cadáver para su tras-
lado fuera del cementerio, 7 .280 .

C) Por la exhumación para traslado dentro del propio
cementerio, se abonará los derechos anteriores reducidos el
50 por ciento .

D) La exhumación de párvulos, satisfará e150 por cien-
to de los derechos de los epígrafes antecedentes, según los ca-
sos .

Se entiende por cadáver, a los efectos de la tarifa, cuan-
do no han transcurrido más de cinco años contados desde el
fallecimiento, y por restos, cuando se haya superado.

Epígrafe IV.-Depósitos .

Por el depósito de un cadáver, en la sala de observación,
bien para su inhumación en panteón o su traslado fuera del
cementerio, se abonará por día, 4 .160 .

Por depósito en cámara frigorífica, por día, 6 .240 .

Por depósito de un cadáver para inhumación en fosas ni-
chos, por día, 1 .770 .

Por depósito de un cadáver rara inhumación en nicho
de altura, por día, 625 .

Epígrafe V .-Renovaciones .

Por renovación de un nicho de altura por cinco años :

Fila 1, 6 .240 .

Fila 2, 7 .280 .

Fila 3, 5 .720 .

Fila 4, 4 .160 .

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA S

TARIF A

Epígrafe ; cuotá bimensual.

1 .-Por cada local destinado a vivienda situada en los
lugares donde se efectúa la recogida de basuras se pagará,
1 .385 .

2 .-Por cada local destinado a vivienda, en los lugares
donde se efectúa la recogida por medio de contenedores, si-
tuados a más de cien metros de la vivienda, se pagará, 925 .

3 .-Por cada local destinado a hotel de categoría de lujo
1 . A, 1 . B, y café bar con restaurante, cualquiera que sea su
situación, se pagará, 20 .590 .

4.-Por cada local destinado a hotel de 2 . a o 3 .' catego-
ría, pensión de lujo, restaurante o cafetería de cualquier cate-
goría, sanatorio quirúrgico o casa de salud, academia o cole-
gio que tenga internado, industrias con más de 50 trabajado-
res, y comercio con más de 25, cualquiera que sea su situa-
ción pagará, 14 .900 .

5 .-Por cada local destinado a café bar, de categoría es-
pecial, de 1 .', o 2 .', sin restaurante, bancos, cines, teatros,
pensión, casa de huéspedes, casa de comidas, industrias con
26 a 50 trabajadores, y comercios con 11 a 25 productores,
cualquiera que sea su luQar de emplazamiento, pagará, 9 .480 .
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6.-Por cada local destinado a café bar de categoría 3 .'
0 4 .a, industria con 11 a 25 trabajadores, y comercios con 6
a 10 productores, cualquiera que sea su situación, se pagará,
5 .800 .

7 .-Por cada local destinado a taberna, chocolatería, he-
ladería, o quiosco al aire libre, que sirvan bebidas, cualquiera
que sea su lugar de emplazamiento se pagará, 3 .685 .

8.-Por cada local destinado a actividades no compren-
didas en los epígrafes anteriores, pagarán, 1 .700 .

Tanto los jubilados como los pensionistas y todas aque-
llas personas que puedan acreditar que la totalidad de sus in-
gresos por todos conceptos, sean iguales o inferiores al sala-
rio mínimo interprofesional y no vivan a expensas de otras
personas, tendrán derecho a una bonificación de setenta y cin-
co por ciento, para lo que deberá presentarse como documento
probatorio, declaración jurada de los solicitantes, susceptible
de comprobación por el Negociado de rentas y exacciones, so-
bre la situación laboral y económico familiar acreditativa del
derecho a bonificación.

2.-Mercados del Carmen, S . Fajardo, y planta baja Vis-
tabella y otros .

Casetas, 196 .000 .

Puestos, 87.000 .

Mesas de pescado, 125 .000 .

D) En las permutas de locales, se abonará en concepto
de tasa por concesión el importe de una mensualidad del lo-
cal al que se traslade. -

ESTACIONAMIENTO VEHICULOS EN INSTALAC .
MUNICIPALES

TARIFA

1 .'-Estacionamiento en plaza de Santa Isabel .

Cada automóvil de turismo, motocicleta, o furgoneta con
carga máxima autorizada no superior a 500 kg . cualquiera que
sea su potencia y clase, particulares o de servicio público, pa-'
gará :

OCUPACION DE PUESTOS Y CASETAS EN
MERCADOS

a)

b)

TARIF A

A) Ocupación de casetas y puestos :

c)

d )

mes :
a) Como regla general, en todas las plazas pagarán al

Por cada caseta, 7 .000 pesetas .

Por cada puesto, 4 .700 pesetas .

Por cada mesa de pescado, 5 .800 .

b) En el mercado de Espinardo y planta alta del merca-
do de Vistabella, pagarán al mes :

Por cada caseta, 5.100 .

Por cada puesto, 3 .600 .

Por cada mesa de pescado, 4 .400 .

B) Concesión de licencia.

a) En las licencias concedidas por subasta el tipo de lici-
tación será el 500 por ciento de la tarifa que corresponda a
la ocupación.

b) En las licencias concedidas por transmisión a los pa-
rientes del artículo 102 del Reglamento de plazas y mercados
vigente, o con carácter provisional, el canon será el 500 por
ciento de la tarifa que corresponda a la ocupación .

Al resolverse la subasta de algún local con ocupación pro-
visional, se le adjudica al ocupante se le descontará el impor-
te del canon abonado y de no adjudicársele se le devolverá
dicho canon .-

c) En las licencias concedidas por transmisión en supues-
tos distintos a los anteriores, el canon a pagar será el siguien-
te :

1 .-Mercado de Verónicas

Casetas planta baja, 326.000 .

Puestos planta baja, 196 .000 .

Mesas de pescado, 130 .000 .

Puestos planta alta, 125 .000 .

Por la primera hora o fracción, 40 .

Por cada hora más, 35 .

Por pernoctar un vehículo de las 21 horas hasta las 9 de
la mañana siguiente, 200 .

En el caso del apartado anterior, por cada hora o frac-
ción más de permanencia, antes de las 21 horas y des-
pués de las 9 de la mañana, 35 .

2. a-Otras instalaciones .

Por el estacionamiento desde las ocho horas hasta las ca-
torce, o fracción comprendida entre las señaladas horas, en
cualquier otra instalación que se habilite en forma adecuada,
y se presten servicios de la índole citada o análogos, se satis-
fará :

a) Por cada automóvil de turismo y furgonetas con carga
autorizada no superior a 500 kg . cualquiera que sea su
potencia y clase, bien sean de servicio particular o púb li -
co, o motocicletas con sidecar, pagarán, 35 .

b) Por cada motocicleta, se pagará, 25 .

c) Igual tarifa regirá en las horas comprendidas entre las ca-
torce y las veintidós, o fracción de tiempo entre estas ho-
ras, dando lugar a un devengo de igual cuantía que el
citado de los antecedentes epígrafes, A-B .

d) Durante las horas comprendidas desde la noche al ama-
necer del día siguiente, o sea desde las veintidós horas
hasta las ocho de la mañana siguiente, la estancia dará
lugar a un devengo de la cuantía de los epígrafes citados
A-B, con recargo del 100 por 100 .

SERVICIO DE RETIRADA DE VEHIC .
DE LA VIA PUBLICA

TARIFA

a) Por la retirada de motocicletas, triciclos, mótocarros, y
demás vehículos de características análogas, por cada uno
1 .350 pesetas

. b) Por la retirada de automóviles, camiones, remolques, fur-
gonetas y demás vehículos de características análogas, con
peso máximo hasta 3 .500 kg ., por cada uno, 3 .850 .

c) Por retirada de camiones, autobuses, tractores, remol-
ques, camionetas, furgones, furgonetas y demás vehícu-
los con neso suoerior a 3 .500 kg . . nor cada uno. 5 .720 .
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d) Estos derechos se reducirán al 50 por ciento, si compare-
ciese el conductor, o persona autorizada, antes de iniciarse
el traslado, aunque el vehículo en cuestión este engan-
chado a la grúa, o sobre plataforma; pero no habrá lu-
gar a la reducción, si ya hubiese iniciado el traslado .

Los derechos devengados por los epígrafes precedentes ,
se suplementarán con una cuota, por guarda y depósito del
vehículo conducido a la instalación al efecto designada, en las
siguientes cuantías :

a) Por depósito y guarda de motocicletas, triciclos, moto-
carros, y demás vehículos de características análogas, por
unidad y día, 175 .

b) Por depósito y guarda de automóviles, camionetas, fur-
gonetas y demás vehículos de características análogas, con
peso máximo de hasta 3 .500 kg ., por unidad y día, 860 .

c) Por depósito y guarda de camiones, autobuses, tracto-
res, remolques, camionetas, furgones, furgonetas, y de-
más vehículos de características análogas, con peso su-
perior a 3 .500 kg ., de unidad y día, 1 .665 .

d) Si el vehículo hubiese sido conducido a un garaje, apar-
camiento, o local municipal que tuviese tarifas aproba-
das la cuota supletoria por guarda y depósito, será la que
rija para las citadas instalaciones de garaje, aparcamien-
to o local .

RADICACION

TARIFA

-En calles de categoría primera, 330 pesetas m .2 año .

-En calles de categoría segunda, 250 pesetas m .2 año .

-En calles de categoría tercera, 179 pesetas m .2 año .

-En calles de categoría cuarta, 128 pesetas m.2 año .

-En calles de categoría quinta, 93 pesetas m .2 año .

-En calles de categoría sexta, 63 pesetas m.2 año .

-En calles de categoría séptima, 45 pesetas m.2 año .

Cuando se trate de locales que tengan fachadas a dos o
más vías públicas clasificadas en distintas categorías, se
aplicará la tarifa que corresponda a la vía de categoría
superior, siempre que en éstaexista, aún en forma de cha-
flán, acceso directo al recinto y de normal utilización .

PUBI .ICII)AI)

'I'AR1FA

Ilrnlro del eunro Ihieru drl ruNrn
N ;n eel . I;n Inl . h;n exl . P;n Inl .

a) ► .xhibic.íán de rrnnkrn opa
coy, por cada mclru cuu-
drado o I'racc :iáu, al Iri-
rnetitre 910 455 565 280

Luminiscentes, por cada metro
cuadrado o fracción, al
trimestre 1.820 910 850 425

Proyectados en pantalla, cuo-
ta trimestral única, cual-
quiera que sea su dimen-
sión

b) Exhibición de carteles por
una, sola vez y por cada
decímetro cuadrado o
fracción, sin que pueda
exceder de 75 peseta s

c) Distribución de publicidad
por la publicidad reparti-
da y carteles de mano, por
cada centenar de ejempla-
res y por una sola vez
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1 .820 910 850 425

2,50 1,25 2,50 1,25

100 50 100 50

CIRCULACION DE VEHICULOS

TARIF A

a) Turismos :

De menos de 8 caballos fiscales, 1 .600 pesetas .

De 8 hasta 12 caballos fiscales, 4 .500 .

De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 9 .600 .

De más de 16 caballos fiscales, 12 .000 .

b) Autobuses :

De menos de 21 plazas, 9 .700 .

De 21 a 50 plazas, 14.000 .

De más de 50 plazas, 18.200 .

c) Camiones :

De menos de 1 .000 kilogramos de carga útil, 4 .500 .

De 1 .000 a 2 .999 kilogramos de carga útil, 9 .000 .

De más de 2 .999 a 9 .999 kilogramos de carga útil, 13 .000 .

De más de 9 .999 kilogramos de carga útil, 17 .500 .

d) Tractores :

De menos de 16 caballos fiscales, 2 .300 .

De 16 a 25 caballos fiscales, 3 .600 .

De más de 25 caballos fiscales . 10 .200 .

e) Remolques y scmirremolqucs :

De nuno.e dc I .(XN) kilugramos de carga util, :?(X) .

De I .( )( X) a 2 .999 Ailugrnnws de esrgn u[il. 3 .Mk) .

De más de 2 .'ri)9 V.ilugiamos de eargal wil, 10 .22Q).

fl OIrns Mhlcidos :

t'iclumolures . 450 .

Mulociclclus hnslu 125 cc ., 6(X) .

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc . 1 .000 .

Motocicletas de más de 250 cc ., 3 .000 .
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Número 37 Sábado, 14 de febrero de 1987 Página 589

Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección de

tributos locales

CAPITULO 1

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1 .°-Objeto .

La presente Ordenanza General, que se establece dando
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 185-2 del Real De-
creto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, contiene normas co-
munes, tanto sustantivas como procesales, que a todos los efec-
tos se consideran parte integrante de las Ordenanzas Fiscales
reguladoras de cada exacción, y sin perjuicio de la aplicación
de la Ley General Tributaria y de las disposiciones estatales
de la materia .

Artículo 2 .°-Ambito de Aplicación .

Esta Ordenanza Fiscal General obligará :

a) Ambito territorial : en todo el territorio del término mu-
nicipal .

b) Ambito temporal : desde su aprobación definitiva, hasta
su derogación o modificación .

c) Ambito personal : a todas las personas físicas o jurídicas
susceptibles de derechos y obligaciones fiscales, así co-
mo a los entes colectivos que sin personalidad jurídica
sean capaces de tributación, por ser centro de imputa-
ción de rentas, propiedades, o actividades .

Artículo 3 .°-Interpretación .

1 . ° No se admitirá la analogía para extender más allá de
sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible o el de
las exenciones o bonificaciones .

2 . ° Para evitar el fraude de Ley se entenderá, a los efec-
tos del número anterior, que no existe extensión del hecho im-
ponible cuando se graven hechos realizados con el propósito
probado de eludir el impuestq, siempre que produzcan un re-
sultado equivalente al derivado del hecho imponible . Para de-
clarar qúe existe fraude de Ley será necesario un expediente
especial en el que se aporte por la Administración la prueba
correspondiente y se da audiencia al interesado .

Artículo 4 . °

La exacción se exigirá con arreglo a la verdadera natura-
leza jurídica y económica del hecho imponible .

CAPITULO II

SUJETO PASIV O

Sección 1 .' Normas Generales

Artículo 5 .°-Sujetos obligados al pago .

1 .° Las personas, físicas o jurídicas, obligadas al pago
de una exacción en virtud de su Ordenanza reguladora, po-
drán serlo con alguno de estos conceptos :

a) Sujeto pasivo, sea como contribuyente o sustituto, o

b) Responsable, sea solidario o subsidiario, o como suce-
sor de la deuda tributaria .

2 . ° El sustituto tendrá, a todos los efectos legales, el ca-
rácter de depositario legal de las cuotas recaudadas . Este de-
pósito será gratuito y necesario .

3 . 0 Los sustitutos de los contribuyentes sólo podrán ale-
gar los beneficios tributarios que pudieran invocar los contri-
buyentes respecto a los cuales hayan de repercutir, directa o
indirectamente las exacciones .

Artículo 6 .°-Obligaciones del sujeto pasivo .

El sujeto pasivo está obligado a :

1 .° Pagar la deuda tributaria .

2 . ° Formular cuantas declaraciones y comunicaciones se
exijan en cada tributo .

3 .° Tener a disposición de la Administración Municipal
los libros de contabilidad, registro y demás documentos que
debe llevar y conservar el sujeto pasivo con arreglo a la Ley .

4. ° Facilitar la práctica de inspecciones y comprobacio-
nes, y

5 . ° Proporcionar a la Administración Municipal los da-
tos, informes, antecedentes y justificantes que tengan relación
con el hecho imponible.

Sección 2.°-Responsables

Artículo 7 .°-Responsable subsidiario .

1 .° Serán responsables subsidiarios, además de los de-
terminados en la Ley, los propietarios, arrendatarios o suba-
rrendatarios cedentes de locales en que se cel'ebren espectácu-
los públicos, por las obligaciones tributarias de los empresa-
rios de los mismos .

2 .° En los casos de responsabilidad subsidiaria será inex-
cusable la previa declaración de falencia del sujeto pasivo, y
el responsable subsidiario podrá ejercitar el beneficio de ex-
cusión del bien, siempre que la subsidiaridad no sea por pre-
cepto legal, en cuyo caso se estará a lo que los preceptos esta-
blezcan .

Artículo 8 . °-Responsabilidad solidaria .

1 .° Además de los casos previstos en la Ley, el aval im-
plicará siempre obligación solidaria .

2 . ° La solidaridad en el pago de una obligación tributa-
ria autoriza al Ayuntamiento para ejercitar íntegramente su
acción contra cualquiera de las personas obligadas .

3 . ° El deudor solidario sólo podrá utilizar las excepcio-
nes que se deriven de la naturaleza de la obligación y las que
le sean personales .

Artículo 9 .°-Sucesor de la deuda tributaria .

1 .° Los adquirentes de bienes afectos a la deuda tribu-
taria responderán con ellos, por derivación de la acción tri-
butaria, conforme a lo previsto en la Ley .

2.° La derivación de la acción fiscal, a los efectos pre-
vistos en el número anterior, exigirá un acto administrativo
notificado reglamentariamente .

Sección 3 .'-Domicilio fiscal

Artículo 10 .°-Determinación del domicilio .

1 .° La Administración Municipal podrá exigir a ios su-
jetos pasivos que declaren su domicilio tributario . A todos los
efectos se estimará subsistente el último domic il io consigna-
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do por aquellos en cualquier documento de naturaleza tribu-
taria, mientras no dé conocimiento de otro al Ayuntamiento
o éste no lo rectifique mediante la comprobación pertinente .

2 . ° En el caso de propietarios de fincas o titulares de em-
presas industriales o comerciales, sitas en el término munici-
pal, residentes o domiciliados fuera del mismo, se estará a lo
dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril .

CAPITULO 11 1

DEUDA TRIBUTARIA

Artículo 11 .°-Deuda Tributaria .

La deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto
pasivo a la Administración Municipal, integrada por la cuota
tributaria e incrementada, en su caso, con los siguientes con-
ceptos :

a) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o cuotas .

b) El interés de demora, que será el que en cada momento
se establezca para las deudas tributarias al Estado .

c) El recargo de apremio, y

d) Las sanciones pecuniarias de carácter fiscal .

Artículo 12 .°-Tarifas .

1 . ° Las tarifas de las diversas exacciones podrán dividirse
en epígrafes, conceptos y clases . Cuando su complejidad lo
exija se desdoblarán en subclases, para su mayor fijeza y cla-
ridad .

2 . ° Las tarifas referidas a categorías de calles serán apli-
cadas de acuerdo con la clasificación general establecida en
el Impuesto Municipal de Radicación .

Artículo 13 .°-Extinción de la deuda tributaria .

1 .° La deuda tributaria se extingue :

a) Por el pago o cumplimiento .

b) Por compensación con otros créditos reconocidos por ac-
to administrativo firme a favor del mismo sujeto pasivo .

c) Por prescripción .

Artículo 14 . °

El pago de las exacciones municipales, en cuanto a me-
dios, modo, forma, plazos y demás extremos que suscite, se
regulará por las prescripciones de los artículos 33 y siguientes
de esta Ordenanza general .

Artículo 15 .°-Prescribirán a los cinco años los siguien-
tes derechos y acciones :

a) El derecho de la Administración Municipal para deter-
minar la deuda tributaria mediante la oportuna liquida-
ción, contado desde el día que finalice el plazo de pre-
sentación de la correspondiente declaración .

b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias
liquidadas, contado desde la fecha en que finalice el pa-
go voluntario .

c) La acción para imponer sanciones tributarias, contado
desde el momento en que se cometieron las respectivas
infracciones .

Interrupción de la prescripción :

La prescripción se interrumpe por las actuaciones que se
establecen en los artículos 66 de la Ley General Tributaria y
63 del Reglamento General de Recaudación .
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Artículo 16. °

Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efec-
tivas por insolvencia probada del sujeto pasivo y demás res-
ponsables, se declararán provisionalmente extinguidas, en tan-
to no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción . Si venci-
do este plazo no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará és-
ta definitivamente extinguida .

CAPITULO I V

NORMAS DE GESTION

Artículo 17 .°-Principio General .

La gestión de las exacciones comprende todas las actua-
ciones necesarias para la determinación de la deuda tributaria
y su recaudación .

Artículo 18 . °

Los actos de determinación de las bases y deudas tribu-
tarias gozan de presunción de legalidad, que sólo podrá des-
truirse mediante revisión, revocación o anulación practicados
de oficio o a virtud de los recursos pertinentes .

Artículo 19 . °

1 . ° Los actos de gestión de las exacciones son impugna-
bles con arreglo a las normas establecidas en esta Ordenanza
General .

2.° Se consideran nulas de pleno derecho las resolucio-
nes administrativas de carácter particular dictadas por los com-
petentes órganos del Ayuntamiento, que vulneren lo dispues-
to en los preceptos establecidos en las Leyes que sean de apli-
cación, en la presente Orden anza o en las part iculares de ca-
da exacción .

nes .
Artículo 20 .°-Modos iniciales de la gestión de exaccio-

La gestión de las exacciones se iniciará :

l .° Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo .

2 .° De oficio .

3 . ° Por actuación investigadora .

4 .° Por denuncia pública .

Artículo 21 . °

1 .° Se considerará declaración tributaria todo documento
por el que se manifieste o reconozca que se han dado o pro-
ducido las circunstancias o elementos de un hecho imponible ;
se entenderá también como tal declaración la simple presen-
tación del documento en que se contenga o construya un he-
cho imponible .

2. ° Al presentar un documento de prueba, podrán los
interesados acompañarlo de una copia simple o fotocopia pa-
ra que la Administración Municipal, previo cotejo, devuelva
el original, salvo que por ser privado el documento o por cual-
quier otra causa legítima se estimara que no debe ser devuelto
antes de la resolución definitiva del procedimiento .

Artículo 22 . °

1 . ° Será obligatoria la presentación de la declaración den-
tro de los plazos determinados en cada ordenanza particular,
y, en general, dentro del mes natural siguiente a aquel en que
se produzca el hecho imponible .

2.° La no presentación dentro de plazo será considera-
da como infracción simple y sancionada como tal .
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Artículo 23 . °

1 .° La presentación de la declaración ante la Adminis-
tración Municipal, no implica aceptación o reconocimiento de
la procedencia del gravamen .

2 .° La Administración Municipal puede recábar decla-
raciones, y la ampliación de estas, así como la subsanación
de los defectos advertidos en cuanto fueren necesario para la
liquidación de la exacción y para su comprobación.

3 . ° El incumplimiento de los deberes a los que se refiere
el párrafo anterior será considerado como infracción y san-
cionado como tal .

Artículo 24 .°-Investigación .

La Administración Municipal investigará los hechos, ac-
tos, situaciones, actividades, explotaciones y demás circuns-
tancias que integren o condicionen el hecho imponible, y com-
probará la elaboración de las bases de gravamen .

Artículo 25 . °

1 . ° La investigación se realizará mediante el examen de
documentos y libros, ficheros, facturas, justificantes y asien-
tos de contabilidad del sujeto pasivo ; también por la inspec-
ción de bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro an-
tecedente de información que sea necesario para la determi-
nación del tributo .

2 .° Los sujetos pasivos están obligados a Ilévar y con-
servar los libros de contabilidad, registros y demás documen-
tos que en cada caso se establezcan y a facilitar la práctica
de las inspecciones, proporcionando a la Administración los
datos, informes y antecedentes o justificantes que tengan re-
lación con el hecho imponible .

Artículo 26 .°-Inspección .

1 .° Las actuaciones de la Inspección, en cuanto hayan
de tener alguna transcedencia económica para los sujetos pa-
sivos, se documentarán en diligencias, comunicaciones y ac-
tas previas o definitivas con los requisitos y tramitación que
regula los artículos 38 y siguientes de esta Ordenanza General .

Artículo 27 .°-Denuncia pública .

1 . 0 La acción de denuncia pública es independiente de
la obligación de colaborar con la Administración .

2 .° La acción de denuncia será pública y para que pro-
duzca derechos a favor del denunciante habrá de extenderse,
firmarse y ratificarse por escrito, acreditando la personahdad
y constituyendo un depósito del 10% del importe de la infrac-
ción denunciada .

3 . ° Si la denuncia no resultare cierta, se ingresará dicho
importe en la caja de la Corporación, una vez deducida la can-
tidad necesaria para satisfacer en su caso, los gastos ocacio-
nados .

4 . ° En caso de resultar cierta la denuncia y una vez in-
gresado el importe de la deuda tributaria, el denunciante ten-
drá derecho además de150% de la multa que resultare defini-
tivamente impuesta, a la devolución del depósito que hubiere
hecho o del sobrante, de haberse originado gastos en la com-
probación de la denuncia .

Artículo 28 .°-Liquidación de las exacciones .

1 .° Determinadas las bases impositivas, la gestión con-
tinuará mediante la práctica de la liquidacón para determinar
la deuda tributaria. Las liquidaciones serán provisionales o de-
finitivas .

2.° Tendrán la consideración de definitivas :

a) Las practicadas previa investigación administrativa del he-
cho imponible y comprobación de la base de gravamen,
haya mediado o no liquidación provisional .

b) Las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de
prescripción .

c) Las practicadas por las oficinas gestoras, en aplicación
de tablas o índices unitarios de valor de los terrenos .

3 .° Fuera de los casos que se indican en el número ante-
rior, las liquidaciones tendrán carácter de provisionales, sean
a cuenta, complementarias, caucionales, parciales o totales .

Artículo 29.°-Notificación.

1 . ° Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos
con expresión :

a) De los elementos esenciales de aquéllos .

b) De los medios de impugnación que puedan ser ejercita-
dos, con indicación de plazos y organismos en que ha-
brán de ser interpuestos .

c) Del lugar y forma en que deba ser satisfecha la deuda
tributaria .

2.0 Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a par-
tir de la fecha en que el sujeto pasivo se dé expresamente por
notificado, interponga el recurso pertinente o efectúe el ingreso
de la deuda tributaria .

Artículo 30 .°-Censos de contribuyentes .

En los casos en que así se determine en la propia Orde-
nanza particular, la'Administración Municipal procederá a
confeccionar, en vista de las declaraciones de los interesados
de los datos que tenga conocimiento, así como de la inspec-
ción administrativa, los correspondientes censos de contribu-
yentes . El censo de contribuyentes así formado, tendrá la con-
sideración de un registro permanente y público, que podrá lle-
varse por cualquier procedimiento, preferentemente mecáni-
co mediante la utilización del Proceso de datos .

Artículo 31 . °

1 .° Una vez constituido el censo de contribuyentes, to-
das las altas, bajas y alteraciones, que en el mismo tengan lu-
gar, deberán ser aprobadas en virtud de acto administrativo
reclamable y notificado en forma legal a los sujetos pasivos .

2 . ° Los contribuyéntes estarán obligados a poner en co-
nocimiento de la Administración Municipal, dentro del mes
natural siguiente a aquel en que se produzca, toda modifica-
ción sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración
del censo .

Artículo 32.°

Los censos de contribuyentes deberán estar en todo mo-
mento actualizados y constituirán el documento fiscal al que
han de referirse las listas, recibos y otros documentos cobra-
torios para la percepción de la pertinente exacción . Su publi-
cación por edictos, significará la notificación colectiva a los
sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 124-3 de la Ley General Tributaria .

CAPITULO V

RECAUDACION

Artículo 33.°-Disposición General .

1 .° La gestión recaudatoria, consiste en el ejercicio de
la función administrativa conducente a la realización de los
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créditos y derechos, que constituyen el haber de esta Corpo-
ración .

2 .° Toda liquidación reglamentariamente notificada al
sujeto pasivo constituye a éste en la obligación de satisfacer
la deuda tributaria .

3 .° La recaudación de los tributos podrá realizarse :

a) En período voluntario .

b) En período ejecutivo .

4. ° En período voluntario, los obligados al pago harán
efectivas sus deudas dentro de los plazos señalados al efecto .
En período ejecutivo, la recaudación se realizará coercitiva-
mente por vía de apremio, sobre el patrimonio del obligado,
que no haya cumplido la obligación a su cargo, en período
voluntario .

5 . ° En materia recaudatoria, regirá lo dispuesto en el vi-
gente Reglatnento General de Recaudación y demás disposi-
ciones sobre la materia.

Artículo 34 .°-Recaudación directa .

La recaudación de los recursos de este Ayuntamiento se
realizará de modo directo, organizándose bajo la jefatura in-
mediata del Depositario Municipal y de tal forma que el In-
terventor ejerza la fiscalización de los servicios .

Artículo 35 .°-Lugar de pago .

1 . ° Las deudas a favor de la Administración Municipal
se ingresarán en la Caja de la misma .

2.° Podrá realizarse igualmente el ingreso de la deuda
tributaria en las cuentas a favor de este Ayuntamiento, abier-

- tas al efecto en bancos o cajas de ahorro .

Artículo 36 .°-Plazos de pago .

1 .° Las deudas tributarias, salvo disposición en contra-
rio de la Ley, deberán satisfacerse :

A) Liquidaciones :

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente,
o el inmediato hábil posterior .

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes si-
guiente, o el inmediato hábil posterior .

B) Recibos . El plazo de ingreso en período voluntario de
deudas por recibo, y salvo disposición contraria de Ley, será
del 16 de septiembre al 15 de noviembre o inmediato hábil pos-
terior .

C) Las deudas que deban satisfacerse por medio de efec-
tos timbrados, se pagarán en el momento de la realización del
hecho imponible .

Artículo 37 .°-Forma de pago .

El pago de las deudas tributarias habrá de realizarse en
efectivo o mediante el empleo de efectos timbrados, en los ca-
sos y condiciones que reglamentariamente se establezcan .

Artículo 38 .°-Medios de pago .

1 .° El pago de las deudas tributarías que deba realizarse
en efectivo, se hará por uno de los medios siguientes :

a) Dinero de curso legal. -

b) Transferencia bancaria o de cajas de ahorro en las cuen-
tas ahierta .s al efectn 2 favnr dr estr Av„ntanúPnt~
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c) Giro postal o telegráfico .

d) Cheque bancario conformado .

2. ° Cuando se trate de deudas tributarias de vencimien-
to periódico, de las que no exigieren notificación expresa,po-
drá acordarse ¡a domiciliación bancaria o en cajas de ahorro
de dichas deudas, actuando el banco como administrador del
sujeto pasivo y pagando las deudas que éste le haya autoriza-
do. Tal domiciliación no necesita más requisito que el previo
aviso escrito a Depositaría y al banco de que se trate, de los
conceptos contributivos a que afecta dicha domiciliación .

CAPITULO V I

INSPECCION

Sección 1 .°-Principios Generales y Organizació n

Artículo 39 .°-Objeto .

Con la finalidad de procurar el descubrimiento de las
ocultaciones y defraudaciones a sus tributos, este ayuntamien-
to, al amparo de lo dispuesto en los artículos 4,1 y 106 de la
Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, establece el Servicio de
Inspección Tributaria, que se regirá por las Disposiciones con-
tenidas en esta Ordenanza General, en el Reglamento de la
Inspección de los Tributos de 25 de abril de 1986, en la Ley
General Tributaria, y en las demás disposiciones de general
aplicación .

Artículo 40 .°-Funciones.

Serán funciones de este servicio las siguientes :

a) La regularización y encauzamiento de las fuentes tribu-
tarias .

b) La investigación de los hechos imponibles .

c) La liquidación de las cuotas descubiertas .

d) La colaboración con la Hacienda del Estado para la in-
vestigación de los tributos locales cuya gestión le esté en-
comendada. -

e) Cuantas otras se le atribuyan por la Corporación Muni-
cipal .

Artículo 41 .°-Organización .

1 .° La Jefatura del Servicio corresponderá al Interven-
tor Municipal, que podrá delegar sus funciones en el Vice-
Interventor .

2 .° El Servicio estará integrado por el personal inspec-
tor, que será nombrado de entre los funcionarios de la Cor-
poración y demás personas vinculadas a ella, por una rela-
ción de trabajo de carácter permanente .

3 .° El Inspector-Jefe, cuyo nombramiento recaerá en al-
guno de los inspectores, tendrá a su cargo la coordinación de
la labor de comprobación e investigación .

Articulo 42.°-Competencia .

1 . ° Serán funciones de la Alcaldía en relación con el Ser-
vicio de Inspección Tributaria, las siguientes :

a) Nombrar al personal inspector, a propuesta del Inter-
ventor .

b) Nombrar al Inspector-Jefe, a propuesta del Interventor .

c) Aprobar las liquidaciones derivadas de expedientes de ins-
pección, pudiendo delegar esta función en el Teniente de
Alcalde Delegado de Economía y Hacienda.

d) Sancionar, a propuesta del Inspector-Jefe, las infraccio-
nr+c }rihntn .,oc . .,,u o . .. ~.. ..~~a. . : . Aof~ ., . .,J .. . . :a.. .- .. . .t :, . . .e ..
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el cumplimiento defectuoso de preceptos reglamentarios
o signifiquen obstrucción al desarrollo del servicio .

2.° Serán funciones del Interventor Municipal las si-
guientes :

a) Dirigir el Servicio .

b) Ordenar visitas especiales o extraordinarias y comprobar
su iniciación, cumplimiento y término .

c) La propuesta de nombramiento del personal inspector y
del Inspector-Jefe .

d) El señalamiento de rendimientos mínimos a los diferen-
tes equipos de trabajo .

3 .° Corresponderá al Inspector-Jefe :

a) La distribución de la labor investigadora entre los dife-
rentes equipos de trabajo .

b) La coordinación entre los equipos .

c) La Jefatura de la unidad administrativa en que se encua-
dre el Servicio, dentro de la organización Municipal .

d) La propuesta de señalamiento de rendimientos mínimos .

Artículo 43 . °

En la programación de la labor investigadora, se procu-
rará ocasionar las menores molestias al contribuyente, para
lo cual se deberá efectuar en una misma visita la comproba-
ción de las basés de los distintos tributos, que puedan efec-
tuarle .

Artículo 44. °

Los inspectores irán provistos de una tarjeta de identi-
dad expedida por la Jefatura del Servicio, que habrá de de-
volver al cesar en su cometido .

Artículo 45 . °

Los inspectores tendrán la consideración de Agentes de
la autoridad cuando actúen en el ejercicio de sus funciones,
a los efectos de la responsabilidad en que puedan incurrir quie-
nes cometan atentados o violencia de hecho o de palabra, con-
tra sus personas, en actos de servicio o con ocasión del mismo .

Artículo 46 . °-El personal inspector será retribuido me-
diante una gratificación que fijará la Corporación y que po-
drá ser proporcional a su rendimiento .

Artículo 47 . °

Los inspectores compaginarán sus funciones de investi-
gación con el asesoramiento a los contribuyentes en las mate-
rias de su competencia, debiendo actuar siempre con la máxi-
ma cortesía y respeto a los mismos .

Artículo 48 . °

El cargo de inspector de tributos será incompatible con
el ejercicio de toda clase de actividad profesional, comercial
o industrial ajena al Ayuntamiento .

Sección 2 .'-Infraccione s

Artículo 49 . °

Constituye infracción los actos u omisiones de los obli-
gados a contribuir por cualquier concepto al Ayuntamiento,
tendente a eludir el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias o a aminorar, irregularmente, el importe de éstas, y en
particular los siguientes :

a) La falta de presentación de las declaraciones tributarias
que sean exigibles con arreglo a las Ordenanzas Fiscales
del Ayuntamiento .

b) La presentación de declaraciones falsas .

c) La resistencia, negativa u obstrucción a la labor ins-
pectora .

d) El ejercicio de actividades sujetas a licencia, sin la pre-
ceptiva autorización .

e) Cualesquiera otras señaladas en las Ordenanzas Fiscales
en vigor .

Artículo 50 . °

La falta de colaboración del contribuyente en la deter-
minación del hecho imponible, no facilitando los datos que
le sean requeridos formalmente, facultará a la Inspección pa-
ra fijar, por estimación, los datos omitidos, en cuanto sean
necesarios para la liquidación del tributo .

Sección 3 .'-Procedimiento

Artículo 51 . °

Las actuaciones de la Inspección de los Tributos, se do-
cumentarán en actas redactadas con arreglo al modelo que o fi -
cialmente se apruebe .

2.° Las actas tendrán carácter de documento público .

3 .° Podrán extenderse en el domici lio del interesado, don-
de ejerza la actividad, o en las propias oficinas municipales,
a elección de la Inspección .

Artículo 52 .°-Las actas podrán ser :

a) De conformidad, cuando exista acuerdo entre la Inspec-
ción y el sujeto pasivo sobre la regulación de su situa-
ción tributaria .

b) De disconformidad, cuando el contribuyente no acepte
las bases tributarias propuestas por la Inspección, o no
esté presente, o sea reincidente .

c) De prueba preconstituida, cuando de los antecedentes
existentes en el Servicio resulta probado el hecho impo-
nible .

Artículo 53 . °

1 . ° Si en la primera visita no estuviere presente el intere-
sado, o no le fuese posible en tal momento atender el requeri-
miento de la Inspección, ésta dejará aviso para efectuar una
segunda visita, setenta y ocho horas después de la primera co-
mo mínimo .

2 .0 Si el contribuyente no quisiere o no pudiere suscribir
el acta de disconformidad, se hará constar esta circunstancia,
y se acreditará la entrega del duplicado, y si no quisiere reci-
birlo, se acreditará igualmente y se le remitirá el duplicado por
correo certificado, dentro de los ocho días siguientes .

Artículo 54 . °

Las actas serán entregadas al Inspector-Jefe, dentro de
los cinco días siguientes a su fecha, con propuesta de liquida-
ción suscrita por el inspector actuante, incluyendo en la mis-
ma las cuotas defraudadas, la sanción aplicable y los intere-
ses de demora .

Artículo 55 . °

Los contribuyentes sólo podrán impugnar los hechos
aceptados en actas de conformidad, demostrando que al ha-
cerlo incurrieron en error de hecho .
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Si dentro de los ocho días siguientes al levantamiento de
acta de disconformidad, comparece el interesado en la Ins-
pección y acepta los hechos reflejados en el acta, las multas
propuestas se reducirán al 50%a .

Artículo 57 . °

En las actas de prueba preconstituida, se acompañarán
a la misma informe del inspector actuante, y todo con la con-
formidad del Inspector-Jefe, se remitirá copia al interesado
para que en el plazo de 15 días formule su conformidad o re-
paros, a los hechos reflejados en ella .

Artículo 58 . °

Comprobadas las propuestas de liquidación por el nego-
ciado gestor del tributo, y efectuadas las anotaciones conta-
bles oportunas, se aprobará la liquidación, que será notifica-
da a los sujetos pasivos en forma reglamentaria .

Artículo 59 . °

En la Unidad del Servicio existirá un Registro, organiza-
do de tal forma, que pueda conocerse en todo momento las
posibles reincidencias .

Artículo 60 .°

Se considerará reincidente, a quienes habiendo incurrido
en una infracción tributaria, hubiese sido anteriormente san-
cionado por otra cometida contra el mismo tributo, durante
un período anterior de cinco años .

Sección 4 . °-Sanciones

Artículo 61 . °

Las cuotas descubiertas en virtud de actas de conformi-
dad sufrirán una multa del 20%, salvo que el contribuyente
acredite que los hechos reflejados en el acta, eran conocidos
de la Administración Municipal, en virtud de declaración pre-
sentada por él, para la liquidación del tributo a que el acta
se refiere .

2. ° Las cuotas descubiertas en virtud de acta de discon-
formidad llevarán una multa de1200%a, con la misma excep-
ción prevista en el apartado anterior .

3 . ° En las actas de prueba preconstituida, si el contribu-
yente aceptara los hechos reflejados en ella dentro del plazo
concedido al efecto, las cuotas sufrirán un recargo del 20% ;
en caso contrario, la multa será del 200% .

Artículo 62 . °

Para la imposición de sanciones en actas de disconfor-
midad, se dará audiencia al interesado en el plazo de 10 días,
a fin de que pueda examinar el expediente y formular las ale-
gaciones que estime opo rtunas .

Artículo 63 . °

La aceptación del acuerdo recaido en el expediente san-
cionador que se incoe como consecuencia de acta de discon-
formidad, llevará consigo la condonación automática de las
2/3 partes de la multa impuesta .

CAPITULO VII

REVISION Y RECURSO S

Sección 1 .'-Procedimiento de revisión

Artículo 64 .°-Rectificación de errores .

La Administración Municipal rectificará de oficio o a ins-
tancia de parte, en cualquier momento, los errores materiales
o de hecho y aritméticos, siempre que no hubiere transcurri-
do cinco años desde que se dictó el acto objeto de rectificación .

Artículo 65 .°-Devoluciones .

1 .° Los sujetos pasivos y sus herederos o causahabien-
tes tendrán derecho a la devolución de los ingresos que inde-

bidamente hubiesen realizado con ocasión del pago de sus deu-

das tributarias .

2.° Si en la resolución de un recurso o reclamación se

declarara un ingreso indebido o se condona una multa satis-
fecha, se acordará de oficio devolver su importe, que se con-

siderará como minoración de los valores del respectivo
concepto .

Sección 2 .'-Recurso de reposición

Artículo 66 . °

1 .° Contra los actos o acuerdos de las Autoridades o Cor-
poraciones en materia económica, los interesados podrán in-
terponer recurso de reposición ante el mismo órgano que los
dictó, que deberá formularse en el plazo de un mes a contar
desde la notificación .

2.° La interposición del recurso de reposición, no sus-
penderá la ejecución del acto administrativo recurrido .

Sección 3 .'-Recurso contencioso-administrativ o

Artículo 67 . °

Contra la denegación expresa o tácita del recurso de re-
posición, se podrá interponer recurso Contencioso-Adminis-

trativo an te la Sala correspondiente de la Audiencia Provincial .

Artículo 68 .°-Suspensión de cuotas .

1 . ° Cualquier clase de reclamación o recurso interpues-

to, no detendrá en ningún caso la acción administrativa para
la cobranza, a menos que el interesado solicite dentro de pla-

zo para interponer el recurso, la suspensión de la ejecución
del acto impugnado, acompañando garantía que cubra el to-

tal de la deuda tributaria .

2 . ° La suspensión sólo tendrá efectos en el recurso de

reposición .

DISPOSICION FINAL

Esta Ordenanza fue aprobada en fecha ----------
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MURCIA

Recaudación-Agencia Ejecutiva

Anuncio de subasta de bienes
inmuebles

Don Rafael Ramírez Santos, Licen-
ciado en Derecho,Recaudador-
Agente Ejecutivo del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .

Hago saber : Que en los expedientes
administrativos de apremio que se ins-
truyen por esta oficina contra los deu-
dores que se indican seguidamente, se ha
dictado con fecha de hoy la siguiente :

Providencia .-Autorizada por el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia la ven-
ta en pública subasta de los bienes io-
muebles embargados a los siguientes
deudores :

Don José López Balsalobre, Ctra .
Mazarrón, Sangonera la Verde .

Tresmolinos, S .A ., Gea y Truyols .

Don Eduardo Cánovas González ,
Ctra . Mazarrón, El Palmar .

Cuyo embargo se realizó en su mo-
mento procesal oportuno, en expedien-
tes administrativos de apremio instruidos
en esta Recaudación a mi cargo .

Procédase a la celebración de la cita-
da subasta para cuyo acto se señala el
primer día hábil siguiente a aquel en que
se cumplan quince días también hábiles
contados a partir del siguiente al que
aparezca su anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en los lo-
cales de esta Recaudación, calle Vinadel,
15, anexo, a las diez horas y obsérvese
en su trámite y realización las prescrip-
ciones de los artículos 136 en cuanto sea
de aplicación, 137 y 144 del Reglamen-
to General de Recaudación y Reglas 87
y 88 de su Instrucción .

Notifíquese esta providencia al deudor
y en su caso a su cónyuge y a los acree-
dores hipotecarios .

En cumplimiento de la dictada Provi-
dencia se publica este anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar lo
siguiente :

1 . ° Que las fincas, su lugar de situa-
ción, sus cabidas, cargas reales que les
afecten, datos registrales y tipos de su-
basta en la licitación responden al si-
guiente detalle :

Número 1 .-Deudor: Don José López
Balsalobre, con responsabilidad para su
esposa doña Isabel Carrillo Esparza a los
efectos del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario . Domicilio: Casillas, 33,
Sangonera la Verde .

Inmuebles objeto de la enajenación :

Rústica : Un trozo de tierra de secano,
en término de Murcia, partido de El Pal-
mar y pago de Sangonera la Verde, que
se riega con aguas del río Cota en caso
de avenidas . Tiene una extensión super-
ficial de veinte áreas, setenta centiáreas,
y linda : Sur, tierras de Francisco Basti-
da; Norte, las que adquiere don Pedro
López López ; Oeste, las del Conde de
Sástago, y Este, la que adquiere don Sal-
vador Sáez López . Valor de la tasación :
550 .000 . Cargas: Embargo a favor de
Guerin, S .A., 750 .000 pesetas . Inscrita
al libro 157, sección 11, folio 61, finca
11 .787 .

Rústica: Un trozo de tierra secano,
que se riega con aguas del río Cota, en
caso de avenidas, situado en término de
Murcia, partido de El Palmar y pago de
Sangoncra la Verde, que tiene de cabi-
da veintidós áreas, treinta centiáreas, y
linda: Norte, las de José el Pelao ; Me-
diodía, Bartolomé Luján; Levante, las
que de igual procedencia se adjudica a
don Pedro López Balsalobre, y Ponien-
te, Marquesa de Espinardo . Sobre la
misma se ha construido la siguiente : na-
ve de planta baja y en parte alta, desti-
nada la planta baja a cría de ganado ocu-
pando una superficie construida de mil
setecientos metros cuadrados ; la planta
baja y la alta que se destina a forraje
ocupa cien metros cuadrados construi-
dos, siendo por tanto la total superficie
construida de mil ochocientos metros
cuadrados. Se alza sobre un solar que
ocupa dos mil doscientos treinta metros
cuadrados, de los que la parte de la plan-
ta baja, como anteriormente se dice,
ocupa setecientos metros cuadrados, es-
tando el resto destinado a patio de re-
creo de ganado y cuenta con los servi-
cios de agua corriente y luz eléctrica . Ins-
crita al libro 157 de la sección 11, al fo-
lio 66, fmca 11 .791 . Valor de la tasación :
9 .615 .000 pesetas . Cargas : Hipoteca a
favor del Banco de Crédito Agrícola,
S .A., 15 .698.612 pesetas . Embargo a fa-
vor de Guerin, S .A., 750.000 pesetas.

Urbana: Un trozo de tierra secano, en
término de Murcia, partido de El Pal-
mar y pago de Sangonera la Verde, de
superficie siete áreas y trece centiáreas .
que linda: al Norte, don Bartolomé Lu-
ján; Levante, don Salvador Sáez López,
camino por medio, hoy denominado ca-
lle Casillas ; Mediodía, don Francisco
Hernández Martínez, y Poniente, Con-
de de Sastago . Sobre el solar descrito se
ha construido el siguiente : Edificio de
dos plantas, situado en término de Mur-
cia, partido de El Palmar y pago de San-
gonera la Verde, calle denominada Las
Casillas, en la que le corresponde el nú-
mero 33, construido sobre un solar de
setecientos trece metros cuadrados .
Consta de dos viviendas, a razón de una
por planta ; la de la planta baja o de tie-
rra, tiene una superficie construida de

doscientos metros cuadrados, distribui-
da en vestíbulo, dos salones, cuatro dor-
mitorios, cocina, despensa, baño, aseo
y garaje, y la de la planta alzada tiene
una supericie construida de ciento cin-
cuenta metros cuadrados, distribuida en
vestíbulo, salón-comedor, cocina, cuatro
dormitorios, terraza y dos baños . Valor
de la tasación : 6.600 .000 . Cargas: Hipo-
teca a favor del Banco de Crédito Agrí-
cola, S.A., 16 .610 .470 . Embargo a fa-
vor de Guerin, S .A., 750.000 . Inscrita al
libro 157 de la sección 11, al folio 63, fin-
ca 11 .789 .

Postura admisible para todo el lote :
Por ser el importe de las cargas superior
al valor de la tasación: Tipo de subasta :
Importe de los débitos : 1 .035 .600 pese-
tas .

Número 2 .-Deudor : Tresmolinos,
S .A ., con domicilio en Jacobo de las Le-
yes, 26 .

Inmuebles objeto de la enajenación :

Un trozo de tierra secano, llamado de
Ceballos, hoy Bodega, radicante en parte
en el partido de Gea y Truyols, de este
término y en parte en el partido de Rol-
dán, término de Pacheco . Ocupa una su-
perficie de cincuenta y cuatro hectáreas,
noventa y siete áreas y sesenta centiáreas,
de la que veintiuna hectáreas y dieciséis
áreas, corresponden al término de Pa-
checo y las restantes treinta y tres hectá-
reas, ochenta y un áreas y sesenta cen-
tiáreas, al de Murcia . Toda la finca lin-
da: Levante, finca segregada de la ma-
triz de que ésta es resto, transmitida an-
teriormente por los vendedores, con cu-
ya finca tambien linda en pequeña par-
te por el Norte ; Sur, finca de don José
Sánchez Gómez ; Poniente, finca de Al-
mendras de Murcia, S .A., la de herede-
ros de Antonio Alcaraz, denominada
Casa de la Cañada, y propiedad de don
José Tovar García, y al Norte, la dicha
finca transmitida por los vendedores, se-
gregada de la matriz de la que ésta es res-
to . Dentro de la superficie de esta finca
está incluida la que ocupan la casa, ca-
sita, bodega, patio y cochera, de que se
habla en la matriz de que es resto esta
fmca y que están comprendidas en la fin-
ca que se transmite. De la finca descri-
ta, después de practicadas varias segre-
gaciones, queda un resto de 9 hectáreas,
45 áreas y 31 centiáreas . Inscrita en el li-
bro 74, de la sección 6.', folio 105, fin-
ca 6 .196 . Valor de la tasación: 4 .852 .479
pesetas .

Rústica : Un trozo de tierra secano de
labor, calva, radicante en el partido de
Roldán, del término de Pacheco, ocu-
pando todo una total superficie de trein-
ta y dos hectáreas, diecinueve áreas y se-
senta centiáreas . Linda: Sur, con la ca-
rretera de Murcia a San Javier ; Este, tie-
rra de don José Sánchez Gómez y finca
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denominada la Bodega, en parte perte-
neció a doña Juana Albarracín López e
hijos y que ahora es de Tresmolinos,
S.A . ; Norte, que es una línea muy irre-
gular, tierras de Antonio Alcaraz y las
de don Francisco Meroño, siendo las de
éste las ocupadas por un embalse plásti-
co, y Oeste, el resto de la matriz de que
se segrega . En la actualidad, después de
practicadas treinta y dos segregaciones
queda un resto sin determinar de ocho
hectáreas, sesenta y cinco áreas, una cen-
tiarea y cuarenta y cuatro decímetros
cuadrados . Inscrita en el libro 32, sec-
ción Torre Pacheco, folio 117, finca nú-
mero 22.348 . Valor de la tasación:
4 .350 .000 pesetas .

Valor total de los bienes embargados :
9 .202 .479 pesetas . Cargas : Cargas que
afectan a todo el lote : Embargo a favor
del Banco de Madrid, S .A., 2 .375 .000 .
Resto : 6 .827 .479 . Postura admisible en
primera licitación: 4 .551 .652 .

Número 3.-Deudor: Don Eduardo
Cánovas González, con responsabilidad
para su esposa doña Isabel García Pé-
rez, a los efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario . Domicilio : Carre-
tera de El Palmar a Mazarrón.

Inmueble objeto de la enajenación :

En término de Murcia, partido de El
Palmar, trozo de tierra sobre el que se
ha construido una nave industrial, que
linda: frente, y en una longitud de unos
28 metros, con calle o carril perpendicu-
lar a la carretera con dirección a Maza-
rrón; derecha, según se entra, con pro-
piedad de Antonio Callejas Fortea, S .L .,
actualmente, en parte, con otro terreno,
y en parte con otra calle o camino per-
pendicular también a la carretera con di-
rección a Mazarrón, e izquierda, tam-
bién según se entra, en parte con Bene-
ti, S .A., y en menor proporción con pro-
piedad de Hidroeléctrica Española, S .A.,
destinada presumiblemente a transfor-
mador o similar . Valor de la tasación :
9 .450 .000 . Postura admisible en prime-
ra licitación : 6 .300 .000 pesetas .

Se hace la advertencia expresa de que
la finca anteriormente descrita no se ha-
lla inscrita en el Registro de la Propie-
dad, por lo que su inscripción deberá ha-
cerse de acuerdo con los trámites regu-
lados en el artículo 205 de la Ley Hipo-
tecaria y artículo 298 de su Reglamento .

2 .° Que todo licitador habrá de
constituir ante la mesa de subasta fian-
za al menos del 20 por 100 del tipo de
aquélla, depósito este que se ingresará en
firme en la Caja Municipal si los adju-
dicatarios no hacen efectivo el precio del
remate en el acto o dentro de los cinco
días siguientes, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que podrán incurrir en ca-
so de impago, por los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectividad de la
adjudicación .

3 .° Que si en la primera licitación no
se formulase postura alguna, el Presiden-
te, en el mismo acto, anunciará la aper-
tura de un segunda licitación, fijando co-
mo tipo el 75 por 100 del que sirvió en
la primera . A continuación y durante
media hora, podrán constituirse depósi-
tos del 20 por 100 de dicho tipo, siendo
válidos para esta segunda licitación los
consignados y no aplicados en la pri-
mera .

4. ° Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación de los bienes si se
hace efectivo el pago de los descubiertos .

5 . ° Que el rematante deberá entre-
gar en el acto o dentro de los cinco días
siguientes, la diferencia entre eldepósi-
to constituido y el precio del re
mate .

6.° Que el remate podrá hacerse en
calidad de cederlo a un tercero .

7. ° Se hace constar expresamente
conforme determina el artículo 1 .496 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que los
títulos de propiedad de los bienes que sa-
len a subasta estarán de manifiesto en es-
ta Recaudación, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose, además, que
los licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a otros y que
después del remate no se admitirá al re-
matante ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los títulos .

8 . ° Que los rematantes de los bienes
citados y en su caso los que afecte, con
detalle de los mismos, podrán promover
su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad por los medios establecidos en el
título VI de la Ley Hipotecaria .

9 .° Que el Excmo. Ayuntamiento de
Murcia se reserva el derecho a pedir la
adjudicación del inmueble en caso de no
haber sido objeto de remate en la subas-
ta, conforme el número 7 del artículo
144 del Reglamento General de Recau-
dación .

Murcia a 30 de enero de 1987 .-El Re-
caudador, Rafael Ramírez Santos .

* Número 86 1

ALCANTARILLA

EDICT O

Por doña Josefina García Molina, se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de comercio de pescadería y de-
rivados, con emplazamiento en Avda .
Martínez Campos, número 16 .

Lotique se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alcantarilla a 8 de enero de 1986 .E1
Alcalde .

* Número 857

JUMILL A

La Alcaldía de Jumilla,

Hace saber: Que aprobado por la Co-
misión de Gobierno de este Ayuntamien-
to, el Padrón del impuesto sobre sola-
ras, correspondiente al presente año,
queda expuesto al público por plazo de
un mes, para que los interesados puedan
formular reclamaciones .

Dentro del expresado podrá interpo-
nerse recurso de resposición ante este
Ayuntamientó, previo al Contencioso
Administrativo, en su caso, a tenor del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, artículo 192 .

El cobro de los recibos se verificará en
las oficinas de Recaudación, situadas en
la cal le de Roque Martínez, número 13,
con un período de cobro voluntario de
dos meses a contar desde la inserción de
este edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Los obligados al pago que no hubie-
ran satisfecho sus recibos dentro del pla-
zo indicaso, incurrirán sin más notifica-
ción ni requerimiento, en el apremio del
único grado, consistente en el recargo del
20 por 100, interés legal y costas que co-
rrespondan, todo ello de acuerdo con el
R.D.L. citado y Ley General Tributaria .

Lo que se hace públco para general
conocimiento .

Jumilla, 10 de diciembre de 1986 .
El Alcalde .

* Número 955

JUMILLA

Resolución sobre baja de pago s

En el tablero de edictos de este Ayun-
tamiento, queda expuesta una relación
de bajas de pagos, pendientes en resul-
tas de años anteriores, por importe de
8 .128 .530 pesetas . Dentro del plazo de
quince días contados a partir del siguien-
te al de esta fecha, se podrán admitir re-
clamaciones .

Jumilla . 23 de diciembre de 1986 .-
El Alcalde .


